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padecidos en aquel tiempo , hal landose ay impossibilit ado a mantener Reli
giosos Colegiales, que cursen en los Reales Estudios, que V. M. ha eregido
en Cervera, lo qu e podrla facilment e pract icarse, si dicho Convento mere
ciesse de V. M. el tener dos Cathedras de Tbeologia en la dicha Un iversi dad .

y como con el motivo de la nueva revista, que se hace de los Estatutos
de la expressada Universidad, parece se intenta formar un nuevo Reglamento
de Catbedras, y Estatutos, que logrando la Real aprobación de V. M. cont ri
buirá al mejor establecimiento de dicha Universidad; faltando todavía (como
falt a) una Catbcdra de Theologia Dogm ática, que sirve de la mayor ut ilidad.
y explend ór a todas las otras Universidades de la E urop a. y que debe 5t"X

igualment e del mayor aprecio de los Theologos de España, para qu e los Cur
santes aella se instruyan en la not icia de los Concilios. en la impu gnad on de
las beregías, en el conocimiento de los Dogmas de la Iglesia. y en los princi
pales puntos de la Historia Eclesiástica. Por tanto:

A V. M. rendidamente sup lica , se sirva ordenar el establecimiento, y erec
cion de una Cat hedra de Tbeologia Dogmatica en su Real Universi dad de
Cervera, vinculandola para siempre a la Religión de Predicadores. en confor
midad a la de Escritura, que V. M. tiene vincu lada perpetuamente a. la Sa
grada Compañia de J esus. Merced , que espera recibir la Rellgion d e Predica
dores de la Real piedad, y Soberana grandeza de V. M. &C.

Número 3

Informe del Cancelar io Dr. R.amlln Lázaro de Oou para el restable
cimiento de-lo. Jes uttas en la Uoiversldad.-IBI4.

Señor : El religioso zelc, conque V. 11., ataja el mal de opiniones peligro
sas, que iba creciendo por hor as con grande perjuicio del estado, y de la iglesia
es el mob il de mi solicit ud en este escrito. dirigido al mismo fin de contener
peruersas doct rinas con los motivos siguientes:

En 1809. con re ferencia á una carta, que de orden de la j unta Central se
circuló á est a Universidad de cervera. en que tengo el honor de ser Cancela
rio, expuse que nos amenazaban tres peligros nuevos, y de estos ult imos t iem
pos. en quanto á la conservación de nuestras Indias. oblígandonoe esto a t ri
plicar la vigilancia, que ya ha debido t enerse siempre en enviar á aquellos
dominios hombres de buenas costumbres, y christianamente educados: uno
de los peligros, que indico , dixe ser . el que en muchos est ados de Europa y
Amer ica se ha escr ito demasiado , y con demasiada libertad. sobre los derechos
del hombre, haviendo cundido, y cundiendo cad a dia mas, el deseo de ques
tionar sobre t an delicada materia. Al mismo t iempo propuse el medio. con
que me parecía poderse precaver el indicado riesgo, y los demas, poni éndose
en buenas manos la educacion de la juventu d. Man ítestandose ahora la idea
de asegurar u na enseñanza religi osa en los nuevos decretos. que se publican



- 288-

para restablecer rol orden, y que en alguna pequeña parte me comprehenden
para la execucion, parece oportuno, que yo en presencia, y A. L. R. P . D.
V. M. diga lo que dixe en su ausencia, suplicando, como desde luego suplico
á V. M., que se digne disimular mi molesti a en caso, que no sea conueniente
lo que \ 0 )' á proponer.

Yo mismo reconozco, que puede baver embarazos; pero , como en asuntos
arduos no tanto se ha de atender á si hay dificult ades. como á si pueden y
deven vencerse, no me detengo con semejantes reparos: á gr andes males gran
des remedios: el mal. que se pretende curar en el día. ha echado muy hondas
ratees: los efectos, que ha causado, son espantosos, y acaso no tienen exem
piar en la historia: convulsiones politicas en todo el orbe , en todas partes licen
cia desemfrenada en escrívír, robos. asesinatos, saqueos, incendios, guerras
civiles. reyes destronados, abat ido . el altar, el Santo Padre en prisión, exerci
tos de quinientos mil hombres, aroyos y n os de sangr e, han sido los amargos
frutos de la doctrina, de que se trata. Esta ccnsideracíon me mueve a decir,
10 que sin t antos motivos, como los que ha habido despe es, expuse con fecha
de 16 de aeosto de 1809., contestando al punto V. de la cit ada carta, cuyo
titulo era, Reiormas necesarias en d sistema de insil'UCcion y eductU:i01l PUbliaJ;
lo que dije entonzes fue lo siguiente:

. Crecria :ro hazer, agravio a la conocida instrucci ón de los S. S. Comisio
nados, si me detuviese un momento en probar la necesidad de la religion en
todos los estados y las grandes ventajas, que puede propo rcionar para todo ,
el educar christiana y noblement e la juventud: llenos est an de esto los libros;
llenos los códigos de legíslac íon: pero no puedo dcxar de decir algo sobre lo
mismo en lo que me parece pedir el estado actual de nuestra monarquía
con preferencia a otros tiempos, y a otras naciones.

tLa educacion cont iene dos partes: la una es la instrucción, y la otra la
pract ica de buenas costumbres: esta segunda parte es t an interesante, que sin
ella de nada sirven las leyes segun la sabia sentencia de Horacio: Grad leges
sine moribus vanae profi ciunt . Si nosotros no cmvíamos a las Indi as sabios y
zelosos eclesiastices, prudentes y vir tuosos magistrados; si los militares, nego
ciantes y empleados , que van de est a península a aquellas regiones, no ti enen
honradez y probidad, ¿como podremos conservar aque llas ricas y dilat ada s
coloniasi : el ardiente deseo de discurrir con novedad, que es la mania de nues
tros ti empos, no ha dexado de hazer creer, o deci r, a alguno, que perdidas
las Americes seriamos mas indu striosos y felices: prescindiendo de lo que nos
debe mover la religión para conservar la fé en aque llos paises. es t an claro.
como la luz del dia, que hemos de t ardar muc ho en llegar a competi r con los
cst rangeros en agricultura, artes y comercio: todo pide t iempo: algunas nacio
nes han adquirido en todos los ramos que comprehende la economia publica,
conocimientos y habi lidades, que no se consiguen sino con muchos años,
y con mucho estudio en las ciencias naturales: hasta que nosotros hubiéramos
logr ado lo mismo, quedariamos sin fabricas, sin gente, sin comercio, y sin fuer 
7..aS, a discreción de potencias extrangeras.

tDesprecian do pues esta paradoxa, como incap az de preocupar a sabios
españoles, digo que en estos ultimos tiempos las colonias ingleses de la Ame
rica sept emtríonal sacudieron el yugo de su metrópoli. habiendose debido tam
bien este desgraciado exernplar a la Fr ancia; que en esta nacion desde 17Sg.
ha habido en la mu danza de gobierno los trist es acontecimientos, que lloramos
todos, Y-. que en muchos estados de Europa y Am érica se ha escrito demasiado,
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y con dem asiada libertad. sobre los derechos del hombre. habiendo cund ido,
y cu ndiendo cada dia mas el deseo de question ar sobre tan delicada materia.
Estos son en mi concepto t res peligros nuevos en quanto a la conservaci ón de
nuestras Indias, que nos obligan a t riplicar la vigilancia, que ya h a debido
tenerse siempre en enviar a aquellos dominios hombres exemplares con h
christiandad y virtudes, que se han indicado. ¿Mas como se conseguirá esto,
si los niños no se enseñan, como se acostumbraba hazer en España. a besar
la mano a los sacerdotes. a oir misa todos los días, a estudiar bien la doct rina
cbristiana . a sufrir examen sobre esto, a oir continuamente Ja palab ra de Dios,
a frequen tar los santos sacramentos de la penitencia y comunion, y a tener
un sumo respeto a las personas y cosas sagradas?

_De este modo nos educaban los J esuitas en el tiempo de mi niñez: y moze
dad: lo que debo a aquellos regulares. y a la patria, me obliga a decir , que tal
vez seria util el rest ablecimiento de su orden. En el dilatado espacio de quaren
ra y dos años. que han corrido desde su expulsión de España, he guardado
bien el silencio. que mandaban las leyes: y me lisongeo, que en el poco influ
xo, que he podido tener en las cosas, siendo catedrático y cancelario. no solo
he obrado con imparcialidad, atendiendo a quien correspondía, sino que este
ha sido el concepto, con que me ha favorecido el publico: ahora en general
se nos manda, o anima, a hablary decir lo que se nos ofrezca en quanto a
abusos, introducidos en los ultimes reynados: y en particul ar se nos exhorta
a preparar las reform as. que pare zcan convenient es para e1 sistema de instruc
cion y educación publ ica: por fin yo hablo a mi madre la patria, pareciéndome
que por esto solo. prescindiendo de las indicadas ordenes, nunca debiera
yo tener reparo en decir 10 que se me ofrece, especialmente t rat andose de un
assuntc, que acaso es el de mayor importancia.

tEstoy muy lexos de querer hazer aquí una apología de Jos Jesuit as: ser ia
esto muy impropio, y por muchos motivos poco corres pondiente, Solo quiero
sent ar elgunas pre posiciones, que parec-en incontras tables , par a qu e de ellas
se haga el merito, que parezca sin dexar aun de ponerme un reparo contra
el mismo establecimiento. de que estoy hablando.

tLos Je cuitas hast a mediados del siglo proxímo pasado no solo merecieron
la prot eccion de las cortes catól icas, sino que tubieron en ellas mucho inñuxo
con el confesonar io de los reyes. educacion de la juventud, y minist erios cele
siast icos de misiones, y administ ración de sacramento s a todas las clases del
esta do: la sede Apost ólica les habia dispensado siempre, y les d ispen saba,
igual protección, como que has t a el año de 1764 Clemente XIII expi dió una
bula, que les hace mucho honor: son en bast ant e numero los que se han cano
nizado de otra orden, los que tienen declaradas las virtudes en grado heroico,
y los que han muerto en olor de santidad: San Vicente Pau l, San Felipe Neri,
San Carlos Borromeo. San Francisco de Sales. Sant a Thercsa, el Mro. Avila,
el venerable P. Luis de Granada, y otros hombres. eminente s en virtud y
letras, han hablado, y obrado, con lamayor estimación de los servicios , que
hacian al estado y a la iglesia los regulares de la Compañia: entre estos ha ha
bido una gran multitud de sabios escritores en todas materias, y cspccialmen
te en defensa de la rel igi ón; una orden de t anta au toridad, Inñuxo, y trascen
dencia no podia dexar de tener. y ha t enido. emulas dentro de los estados
catolices, y muchos enemigos dentro de los protest antes: es notoria la guerra,
que, minando en el principio ocult amente, y rompiendo al fin con estruendo,
se ha becho: cn estos ultimas tiempos a la iglesia. ocupando le los dominios
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pontifi cios, de que gozaba pacificamente por muc hos siglos, despoj andola
de sus bie nes en algunas partes, y cercenandole en casi todos sus privilegios:
la bula de la extinción de la Compania se fundó en las instancias, que se hi
cieron para ella por los Monarcas de Portugal. Españ a, Francia, Napoles, y
en las luchas, que habia habido cont ra aquella orden: su santidad en la misma
bula expresó, que disuelto el cuerpo podr ian los particulares, que le com ponian
a ntes, vivir con mas tranquilidad. cesando las persecuciones y contiendas,
quihus hactenus veti juerunt, y la vexacion no supone delito en quien la padece,
las expulsiones de Portugal, España, Fran cia. Napoles. y la ext incion, todo
fue por via gubern at iva, sin que sobre esto se entab lase juicio, ni se oyese a
los J esuitas: el vacío. que estos dexaron en quanto a la educación, especial
mente por lo relativo a la practica de buenas costumbres, no se ha llenado:
es general en España la quexa de la falt a de crianza, y de 10 costosa, que es la
poca , que hay: el pueblo amaba mucho a los Jesuit as, teniendo estos muchos
apasionados en todos las c1a."'CS del estado con particular afecto de casi todos
sus Discipulos: desde las expulsiones y extincir n de la Compania, lexos de
haberse mejorado la creencia, y las costumbres, se ha per dido muchisimo en
uno y ot ro con un t rastorno general de gobiernos y imperios.

»Todos estos hechos son ciertos en la histo ria de' estos ultimas ti empos:
en la de Carlos V el famoso Robctson ad mira la extinción de la Compa nia,
diciendo muchas alab anzas de ella , y algu nos defectos, bien que ent re estos
los hay, que par a un Cat olico debe n ser merito de particular recomendación :
yo he venerado, y venero, como debo, la extinción , de que se t rata, con refe
rencia a las circunstancias del ti empo , en que se hizo: pero, combinando to
dos los hechos referidos ,juzgo, qu e si la juventud francesa, y la de ot ros pai
ses, en que ha habido mucha libertad de escribir y vivir, hubiese tenido en los
quarenta y dos, o quarenta y t res años, que faltan los J esui t as de VIDaS rey
nos, y eran perseguidos en todos, una educación, como la que tenian antes,
acaso no habria conseguido la impiedad los lamentables t riunfos, que ha
lograd o•

•Por esso mismo, por ser el mas poderoso recurso de nuest ra monarquia
el de las colonias ul t ramarinas, necesitandose particulatmente para conser
varlas, de buenas costumbres y relígion , juzgo que asi como en 2 1 de J ulio de
1773 el sumo Pontifice Clement e XIV. con relacion a lo que exigían aquellos
tiempos ext inguió los J esuit as, puede t al vez su Santida d, por lo que
exigenlos presentes tot almente diversos, y por las inst ancias del estado
o estados, que interesen en ello, tener ahora por util el rest ablecimiento de
la orden .

•En la misma bula de extinción se cit a un exempl ar oportuno para esto,
si se considera util, y es el de que la Santa Sede , despues que en 1645 habia
reducido a simple congregacion la orde n de los Pobres de la Madre de Dios
de las Escuales pias , la restituy6 despues a la forma primitiva de los votos
solemnes, y la volvio a erigir en orden regular perfect a .

•Un reparo, como he indicado en el principio, se ofrece en esto, qu e es la
oposicíon y lucha, que hubo contra J esuitas ,y que, si volviese a renoYar~,

causaría, como causó, quando se t rat aba de su expulsi ón y ext inción , gravísí
mas perjuicios: pero parece cierto, que, mientras que los gobiernos por espacio
de dos cientos afias dispensaron a los J esuitas aquella prcteccíon regu lar de
oirlos, y atenderlos en lo que fuese justo, no hubo cosa mala en este asu nto,
trabajando a competencia cada orden de regul ares en 10 que correspondia a
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su inst ituto: si despues los mismos gobiernos procuraban foment ar disencio
nes, no es mucho que las hubiese.

•Yo a ninguna orden de regulares tengo por necesaria para la instruccion
publica: y se bien, que en tiempo de Augusto, tanto. y mucho mas, que en otros,
florecieron las letras, sin que hubiese enseñanza de regulares: pero lo que debe
llamar principalmente nuestra atención parece, que es la practica de buenas
costumbres. y en esto no fue, COmo en las let ras. siglo de oro el de Augusto.
Cayo Verres en Sicilia y otros gobernadores semejantes en otras provincias,
con lo que de los mismos. y aun de los juezes de residencia, que babia en
Roma para contener. nos dicen Eiceron y otros escri tores. dan una prueba,
bien posit iva , de lo que digo, y de que , si nosotros no envi amos mejores vi
rreyes y gobernadores a America que los que enviaban los romanos a las pro
vi ncias del Imperio. perderemos nuestras colonias. esto es la ancora de esperan
za en que puede asegurarse nuestro estado.

•Sea 10 que fuera.de si conviene o no. el rest ablecimiento de los J esuitas.
prueba todo lo dicho una necesidad. suma en el dia de mejorar en España
las costumbres. y de que esto no puede conseguirse, si el gobierno no toma
nuevas medidas. muy particulares. y muy difíciles. para asegurar en todos
los dominios. y desde la mas tierna edad. una inst rucci ón muy solida y muy
pía.•

Esto Señor exponía yo en 1809., y con lo que hemos visto desde aquel
t iempo basta ahora. ¿quanto mas es Jo que puede decirse? ¿como se ha mani 
fest ado en España el fuego. que para los que no tenian la vista perspicaz esta
ba entonces oculto? ¿que empeño en decretar la libertad de ínprenta, a pesar
de los esfuerzos con que muchos la resistimos? ¿que escandalosas producciones.
y de algunos, que habian t enido a su cargo la enseñanza publica? ¿que into
lerancia y atropellamientos en hechos, y en escritos, de los que tienen por bla
són la misma toler ancia? El manejo de la real hacienda de España, que en con
ccptc del Conde de Campomanes, y de otros sabios, era acaso el mejor de Euro
pa, alterado t odo: sin orden, sin cuenta, ni razón, sin exacti tu d, ni remordí
miento , se ha robado con el mayor escandalo aniquil ándose los pueblos. Aun
que la guerra siempre trae males, estos habrian sido infinit amente menores
de lo que han sido, si en los quarenta años, que la precedieron. hubiese habido
aquella christiana educacion, que en los siglos anteriores era caract erística
de los españoles, y que parece ser la unica , que podia proporcionar la grande
gloria de nuest ra monarquia: no parece. qu e haya exemplar de estado, que por
espacio de mas de dos siglos haya subsisti do sin trastorno, ni convulsión poli
tica, como ha subsist ido la España: en t an dilatado tiempo, en que en muchas
partes han corrido ríos de sangre con mudanza de religion: en tan grande
numero de provincias . distant isímas entre si. diferentes en lengua. clima y
costumbres, de Asia, America meridional. America sept enn ícnal y de Europa
hemos vivido siempre sin disensiones en punt o de religión y govíernc con su
bordinacion al Rey, deviendose atribuir sin duda esta felicidad a las buenas
cost umbres, y enseñanza re ligiosa. que es la que las proporciona.

Es natural. que para con los buenos españoles valga mucho esta consíde
racion, ju nto con la de que donde han dominado los enemigos de los J esuitas
han perdido tambien su existencia los demas regulares y que iban a perderla
es españa, sino los hubiese piadosament e sostenido el poderoso brazo de V.
M. Por fin lo que puede, y debe valer, mas que todo. es un decreto de V. M.,
y una bula de su Sant idad: los españoles han sido hast a ahora exemplares en
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obedecer a ambas potestades, y por esto mismo, me persuado, que, puede
allanarse el reparo de la ant igua lucha, que motivo la extinción de los J esuitas .

(Se trabajó esto a pr imeros de jul io de 18]4: pero no se envió.)

Número 4

Nuevo informe del Dr. Dou para el restablecimiento de J esuitas

Excelentisimo Señar.-Una casualidad de las que parecen providencias.
reducida a que luego, sin gravamen del erario, ni perj uicio de tercero, puede
restablecerse en est a general casa de educació n la antigua enseñanza de los
J esuitas, me obliga a escrivir esta carta, lisongeandome que tanto por lo que
tiene de plaus ible la oportunidad, como de util y conforme con los deseos de
nuest ro Soberano, se dign ará V. E. cooperar, a que no se malogre la indicada
proporciono

Los regulares de la Compañia tenían en Cervera en el tiempo de ext raña
miento quatro catedras de prim eras letras, gramatica y retorica, que estan a
cargo del Ayu nt amiento, deseando est e, que se den a los J esuit as baxo el su
puesto de estar todas vacant es: tenian ade nias qua t ro cátedras en esta Uni
versidad , la de sagrada escr itura, una de prima de teologia, y la de let ras hum a
nas de mayores: est as t res catedras vacan t ambién : una de Iilosofia estaba
igualmente vinculada a los J esuitas: y aunque eUa se extinguió, vaca oportu
name nte otra en la misma facultad : todas qu at ro son de real provisión, sin
que perso na alguna tenga derecho adqu irido a ellas : nada mas oportuno, ni
mas equitativo, que el qu e, asi como las Ordenes de Santo Domingo y de San
Francisco conservan en el dia catedras de esta Universidad, vinculad as a su
Orden, se verifique lo mism o con los J esui.tas, luego que se ponga conienre
el pago de seis mil libras catalanas de renta regul ar , como se espera de un dia
a ot ro que se ponga , que es en los terminas, que 10 solicita el Ayuntamiento
de Cervera.

Quan do las t inieblas del peripato obscurecían sobre manera el horizonte
de Es pa ña, el P. Tomas Cerdá J esuita enseñaba en esta Universidad la filo
sofia con la buena luz de las ciencias exac tas: publicó él con rnetodo nuevo
en España t res tomos de matemática ; y por su pericia en esta ciencia la ense
ño en el Real palacio a los Serenísimos S. S. Infantes: los J esuit as catalanes
se han destinguido t anto vomo los que mas en It alia: en este numero debe n
cont arse Ayrnerich , Ferrusola, Larras, Pou , Gallisá , y Fans: todos estos fue
ron J esuit as y catedráticos de esta Universidad: Llamprllas, Masd eu, Gusta,
Nicolau y otros, de igual literatura, aunque de men or no mbradla, no fueron
catedrat ícos de esta escuela: pero como catalanes no pudieron dexar de
participar del buen gus to, que reynaba en esta general casa de cducacion
de la provincia, en la qual florecieron tambien los regulares de Santo Domin
go, los de San Francisco, y muchos otros seculares de todas clases. Asi es,
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"tl«1M partinlar dd Or. ADtoDio Suri$ rdc:rea lc a la Cel1lpañJa
lk JClM

lA :;antidad de Pio VII. quiere el r ....~ de los J<SUitas. _
IIlil .. b prq¡:rC50S de Ludil:iOa Catoliea. S. Y. (que n;,.,~I"" I""j....
do de o;te<><\er a ma._ ... ""'lUll:od t ",..bOea le qw.n ~ Io:i Pueblos que b..uI
l....tido. ntoo rqJUl.ares: La Cilldaod de:Corwra ~ este 110"'• .-0: 1_ J""';.
1.......c~ ca el tiempo do la upulsioD t..,.; en t"'Ia \inivenilbd .....,..·
~ .. SU ardeD U1>3 Cal""'a de ,¡¡,,,,,,,r.•. utra de primo. <le tl!<llollh, otu ~ la
~ ....nur-a, y la dt: "'u u bwnanu de .....)'ar~ Van en .1 dia W ,,"

Ca lt<fra <kfilMnfia por .....--. dol s..r- DunPt<1ro Po.... Canc>nKla de: Gcf<>.
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Da; Vaca..- de t..,~ PJI" - ""'m"'" cid Dr. J- Rocatncn. ... Cutdnl de
T:u1'''f:ODa: VK a Íl:1Wmwte 1& de ooqrada H<ritnra por a5Ccmo y m.-te del
S. VD. F........... Jlood>. Y la de l<tras. b" mooU do.. ln:lIY""'" PJI" UCt1lSO del
Ser. Do.. At;Ilstw Tones . Canongil. ~ "TlCh . Todos estos J>e,;hos..,.. indubi_
tabks; y ""¡' pan~ <na. coP1<Inne COIlW ¡&as del Sanro l'adr~, r del
R"Y, que d dar S. JiI.• b J_itu las CaledrU re1uidu,~ l..w..
de loU RNJ ["I\i:mo. y h.mrf\do$e dado • los tniomoo PJI" "'IS Auguo;t05
lnogeni tor C5,

F.>tu h nlo eo< conforme cop IIlS ¡&::as qu~ ha PlllOif....t..oo S. M., romo P"'"
~l ~xrr~P t~ mandado: 11t ",..,iJ~, Wk ~l &-y, ... _oui<u q SI rt-U<JbIa",
¡., Edil;"" Ik 1"" ¡••u ,"Imi. por d "'.. ... /oUf. /4. C;"'¡~Ik¡ y P b1~. \'1U" /"" kan
~iM. El DicdoQ(lI"ÍO de la IClll'\l" C""tdL",a ili.., ' lue .., l6.hUu- v:ue lo mis·
mo que 1101".. ,. ..w.~<T ~ ",. CW<t, 6 po_ l" "" ti . sJadoq... u lt. ~i~: / C<J 1J1O
r... J..";I U ...l:Iran aqui en el C$tlWo que 1lD1"" l enian. oino ti"""" las misma.
(al c-dl ...?

No ""lo h,jlo "" ...10 ron1otmldad I;(In las idev. de S. M. y ""den el<P"0'Sa.
>ÚlO \llla gran V<:.Iltaja de ..te (bu...... Ilace m\K1Io tklnpo que ""ti"''''''
lidia '>d<> p.ua que la Rw TC$OJtr la de Bouoa. """ pogue ~. mil lihu.• ap.
nuales. y a p.:o.ar de ...10 nUnc.o. lo p>dcmos conseguir: ~oponi.:A<looo: la .-c
.idad de <>tro I'OCO para ex«ut;¡r lo quep<Ol~e. y In1Dda S. 11. (Ofl el indM:ado
docfdO. !lO ha do: ..., di/Jcil el roh!leJtlirlo: si de este modo llO ... coD>iguc.
pota ~nza pIC<ic <¡11CQ.u de JotgwJo de atro:~ la rll~
hawlquc huy;"'" de dar Q1orcc." 'l"ill5C mil reales a los Jesuitu P'" d>cba>
Catcdru.sa.....u. lJl,1.$ de quarwt& y odio mil r..ue.. al año. M MM iIll~e

de lo Cf\lC par"",,, d 1""""" wu"llte cote pa¡:o.
J\lr otra pane. (q1Ie dik""Dcia hay dd tiftn1'" antcriur &1 cko&I>on? Si ,:¡p.

leI t"""", loto J ""';11I5Lu Catcdrlls de queretrata, ¿poxque DO 1o.ibaa"" 1.,......
"" el dial Si hay a.ll:Itu mudanza do: tieP'l""'. """a "" fa,..". de los J"",it as por
b ""')'O< WI& de cdneacion Y por 1M calamld."... de los u1tin"", tien,p>tI.

Se ha cbcllo que los J,;,suitu ..n n p"""": t amporo .....an rnnchos los l'ue
1>los q"" 1<10 1um pedido: Tambi.... he nido. que est"" muy ,¡"j<» pou~ J.-m_
I""'u otras Catedr al mi""", t iclll l'" de ' elIOl""",,, que se ;nfom,e bvorable·
mente I""a que lIC 1 den las aulas menores: l.k <.stc modo los Jeouilu .....ian
viejos para enscliar la oagrada el'Cf h u.a, y jo"""." f"ITa eosellar la cramática.

50.,1", t "...I" \<' la aho licion de J,;scuela.: As! cOlllO loo Cah:llral j<:O!i ,¡" la.
dn. Ordene! de Santo Domingo. y <1e San F..nci= han cumplido en esta
poorte. ClI T.~ular '1ue lo mi.mo h<uall los J esui tas que te" ja" ta" ta . u 1Il"-'
libertad de oplnar que los l1<o,,,a. n~ula ,....

T.."b¡"n oc ha indicado. qUe~ ..,r <k~ el nWl""" de qU~lro

Catedras a vista de que cada una,}" b< doo. <'Scl.uccidas Ordenes de Santo
I.lomü>co. y de San F..nmco DO t irtlen Dlas quedos, y uiI'llulla W dcm-.•e
pbres: Peto CSlO puede tener t .......licbo: la 0113 ~ 'l"e el prinrip.)l iMtttu·
lO de Jo. J-nu fa lo.~ 4e la J""",,1nd; la otra q"" todu la»Ordcue.
de I"Cl;IIWd t icDcll abelta la puct ta de "f""'icioD. 'l'1C cota cerrada a 105 Je
suita.; y la ultima. ma!l J!riucipal que t~ d tral"SC do: u.na _ que )11

paeifieatnnltc obtu,icroII b J-nu por dibla&:>. tiem pos. J\lr lo~
}'O ,_ ... I(fado ""prrlam'O • 01... doo. Ordcs>cs. Ya toGas W dcmu, sin
pou_ '1"" por~o dH>cmos ""''''' \en _.jos. y prduCl>ciu.

E1Io el de:rto quo:: ... <loa -:larcddao~ de Sarrto Dorn• • y de San
ylana .... ui como lo.de los J=itas h.aa eo.,iado .ie."pre a el. t:,,¡veni<!ad.
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bowb<. ernmi......I.; y por el ."...., natwal de Las cosas es rq¡ular que cada
"O!\.l escoja lo mejor para el desempeilO dol'" Cahdn•• vincu1ada5.

Pu ...r.ü rUODrs soy <Id. par«ff de qne se iDkinr>e que realmmle loo
J~u", el t>emp> dt-I.aupllbioa tClli.Nl viacuIaduo. ... aro... bs qu.>.lro
Catedras arribo. e::qr....du.

Que 1M ~pe6aron(011 <:Unlplida Mlj<r.,...;......... a>m<Ilo ....... '0" t amo
bioo> y lo -.,., .... Dorninianoo Y F",,~ sio:Mo una I:JU '''''taja d
qne Las tft$~ eIl\;m aqW b b;¡p¡b-ea __mi......l ... "" 02Jllid.>d Y"'.-Qo¡e ... el dh~ LL. qoatTt> Catedral que se ha rd<.rido.

y que se COll$iden util el que loo ........_ ... adju.diqtwon de ........... " 1M
J-.;I.....o .. "-dar... adjooiW:oda. ya ni ft><ru cid litado de S. lo! .

Que esto DO se~ pWl<:I <:JI aa:lICion"¡ 1ll R.... T............<.W R>n>• . n<>
1'''''' ClII'rito>l.. el~ de tu .... mil Iitna aMual<S dcl anti(:uo ostudio de
aquclla Cluda4, que ""a. y es "",t I. <Wrknte, ha,~""'-- ¡rincipal",""e
;n•.....,,'ol""" a>n el moti,,,,. que hae~ del "ande <:>:C1cicio que h;"i.. ""
(~alulla "" estado, Y P"J;"a do:~...

M. r-..,.u para do«pu... el ....b lat dd N1lario «111 quedo::bc adjudicar><:cad.1
una de las Catcdras .d cridas.

Pi"" que ... ponga este mi dictam", ", el arom:!o de este Clau. tro, dando
..,"'" cOpia a mi , y a quo.lqu;",a. que la yi<bo.-<'.......". 8 Mam . de 18,(,. _
AG u aTII< SUIII " .



CAP ITULO IX

Cologlos incorporados a la Univorsldad.-~I do Poblet.v-De la
Concepci ón.e-De la I\suntlón.-Oo pobres & ludiantos.- Oo
San Carlos.-Hisloria y Const ttucíones do los mismos.

No es posible omitir, al tratar de cada una de las antiguas
Un iversidades españolas, el estudio de los Colegios que respec
tivamente estuvieron a ellas incorporados. sin el grav~ riesgo de
dejar incompleto el conocimiento de la organización escolar
en su doble aspecto académico y particularísimo.

La mayor parte de los autores que de tan int eresante examen
se han ocupado, manifiestan su fr anca op inión de hab er sido
los antiguos Colegios llamados ],1ayores que en Salamanca y
Alcalá se establecieron a la sombra de tan importantes centros
del saber, una de las principales causas qu e contribuyen a la
decadencia de las Universidades, pues fundados por Prelados y
nobles con objeto de qu e fueran verdaderos elementos auxi
liares para qu e pudieran cursar las enseñanzas aqu ellos esco
lares carentes de medios pecuniarios, encaminándose a ello las
primi tivas Const ituciones de cada uno d e los Colegios, los
abusos qu e más tarde se cometen y las corruptelas en la prác
tica de la legislación, hacen de cada uno de ellos verdaderos
baluartes qu e en ocasiones de modo pasivo y en ot ras de forma
resuelta, defienden sus derechos y prerrogativas enfrente de las
Universidades, a lo que contribuye la calidad de los colegiales
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en los Ultimas años de existencia de aquellas fund aciones, que
lejos de ser escolares pert..necientes II humilde clase. carente de
bienes de fortuna , procedían de las má5 poJIkfosas familias,
tanto en riqueza como en c;ondición social y poUtka (1).

Los Colegios existentes en Cervera no puo:den considerarse,
ni en lo que se rd iere a sus rentas ni l\ sus discípulos, ("11 ",1 alto
grado de 10Jl! de Salamanca y Alcalá: si hubiera podido realizarse
d grandioso proyecto de creación del Colegio de los Ochenta
ordenado por el Monarca Felipe V en sus EMatut05. el nú mero
de culegialcs y la abundancia de ren tas le bubjeran equiparado
al reste de los Colegios )layara; de España.

Sin embargo, no dejaron de cometerse en alguno de ellos, el
de la A ...mpta. a1¡;WI05 abesos que motivaron severos corree
t ívos por parte de los Yísit adorcs,

Antes de reseñar individualmente la cr6nien de cada uno de
los Colegios que en Cervera existieron, es necesario conocer
algunas generalidades acerca de las causas que motivaron su
trasladón a Ccrvera.

D.zpué> de fundada la Universidad. eII el año 1717, por el
Rey Felipe V. cl l lmo. Sr. Obispo de Lérida eseribíé al Inten
den te Gmera1 de Cataluña dándole cuenta del estado y reat as
de los dos Colrgios existentes en I..h ida. llamados de la A sumptll
o Viloj", y el de la Crmupcidn o Nuevo; ordenado por el Rey
el traslado de estos Colegios, confirmado por la Bula del Pon
tíf ice C lemente XII, ya en l724 el Protector D. Luís Curiel
había ma.nifestado al Cancelario D. Francisco de Queralt, en
carta de r de Abr il de 172-4. la convenieocia de que las Ordene;
de Santo Domingo y San Franeiseo establecieran CoI<'gi05 en
Cervera como lo tenía la Compañia de Je>Us; puesto que era el
mimo del :Monarca dar a ambas Ordenes C3tedru en Propiedad,
ti cuya inst ancia correspondió la Rdigión de San Francisco,
mostrando resuelta oposícíón la de !;¡¡nto Dcruingo.

E n su consecuencia d i'. Francisco Rícc, Catedrático de
Pilosoña Escotis ta en la Universidad, elevó un ~IemoriaI al
Ayuntamiento de Ccrvere en l8 de J ulio de 1724, haci~dole
ver el deseo del P. Gfficra1 de trasladar a esta ciudad el Colegio
exiMente en Agramunt , para lo cual !OOljcitabala capilla nomm-a
da de las Vfrgenes, sit a cerca de la Puerta del mismo nombre:

(. ) I fuente eu O" Hi,¡",i." 1... IJ.. IOH"4uJ<. Y C~ y linte." la 1........•
,,6.. NbJ« E."../N, hacen apr«io.Wi>;m,. jui<W>o 3<MUI dokJoColq¡iooMoy<>-
.... y)l-.

•
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a esta petición atendió el Ayuntamiento, pero no existen pos
teriores noticias acerca de si la traslación se llevó a cabo.

Tampoco se t ienen datos concretos de la proyectada t rasl a
ción del Colegio de Monjes Benedictinos Claustrales qu e exis
tía en Lérida, no constando más qu e una carta dirigida al
Cancelario por uno de los Abades (1).

Colegio de Poblel.-El origen del Colegio qne la Congregación
Cisterciense tenía en Lérida se remonta al año 1 4 20 : recono
ciendo el abad del Monasterio de Poblet D . J uan Martínez de
Mongucho los graves inconvenientes y gastos que se seguían
al enviar los religiosos estudiantes a la Universidad y Colegio
de París a donde según las Constituciones del Cister y disposición
del Papa Benedicto X II iban a cursar las enseñ anzas, supli
caron a Martín V les relevase de aquellas molestias, siendo
atendidos por el Pontífice. que en Bula fechada en Florencia
en el segundo año de su Pontificado, les permitió fueran o al
Priorato de Nazar et en Barcelona o al de San Vicente Mártir
en Valencia, optando después por la ciudad de Lérida, cercana
al Monasterio y en donde ya existí a Universidad .

Quedó fundado el Colegio en Lérida, sien do su primer Rector
el Abad Fray Francisco Üliver de Bataller, fundación qu e
acataron sin protesta los Monj es del Cister , aunque se oponia
a la Bula de Benedicto XII y menoscababa los intereses del
Colegio general de París, estableciéndose cierta competencia
con el Colegio establecido en H uesca.

Lérida fué, por tanto, el sitio elegido por los abades para el
envío de estudiantes: entre éstos existían las categorías de
Rectores, Lectores y Colegiales, justificadas en los libros del
Colegio, que fueron presentadas al Monarca Carlos II por el
abad Fray J osé Tresxanxes.

E n el año 1646, por efecto de la guerra de Cataluña en el
reinado de Felipe IV, Iné ordenado el derribo del Colegio en
L érida por el gobernador de la Plaza a fin de despejar la for
taleza con la que estaba aquél unido, evaluándose la pérdida en
6,000 escudos, que sacrif icó gustoso el Monasterio; en 1685 y
a ins tancia de los Paheres de Lérida se cedió nueva casa para la
instalación del Colegio, volviendo de nu evo a Lérida los
Colegiales, aunque a ello mostraron su oposición algunos abades,
permaneciendo en dicha ciudad el Colegio hasta la época de

(J) A. U . de B. Cervera.c-Caneeíaría. 1717 a 1725.
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la. guerra. de Sucesión, m la cual, al quedar suprimida la Uni
vcrsidad de Lérída, volvió otra ver. al monasterio de PoNd,
privado de su respect ivo Colegio.

Xotic~ el Rey Felipe V de la fun dación exist ente ('1\ U
rida, orrlrmó poi conducto del marques de la Compuesta a l
abad Fray Felipe Genover, a quien también escribió el Pr~

l ector D. Ant onio Francisco Aguado, que t ransfiriese a Cervera
el Colegio que la Orden t enía en Lérida, cum pliéndose el mandato
con ¡;Tan celeridad, In que lleno de sat isfacción al .'fonarea.

Reclam é años después la Co.lIlb'fegaci6n y en su namure d
abad de Fitero Fray Ignacio de Hoyos, responñiendo Felipe V
que 110 estaba en su ánimo hacer i nnovación alguna y por el
contrario quería conceder mayores mercedes al Colegio.

La determínacién rld ~lonlUca fué secundada por el Gene
ral de la Orden, .-:1cual ordenó la expedición de un decreto
en que aprobaba y confinnaba la traslación del Colegio a
Eervera,

Nuevas reclamaciones de 1"" ciudad de Huesea motivaron
la formación de otro expediente en 17J I , dando lugar a una
repre:>wtación de la Universidad de Cervera, y el Rey, confor
mándese con el dictamen dcl Claustro y Protector, mandó
responder al Vkario Gentta! Cisterciense en t&minos que
dejaron de hecho establtrido cl CoIq;w de l'oblet en la ciudad
de Eervera (1).

Colegio de la Conc.ePGlón,- Dcbe !lu fundación al ñ roo,
Sr. D. Mi¡;uel de Despuig, obispo de Lénda, quien creó este
Colq;io bajo la invocación de la Purísi ma Concepción de Maria
en U rida el 29 de Ago~to de 1559,para quceu H estudiaran los
hijos de caballeros pobres hast a el número de diez, dotándole
cun diversos <.:en,;;Ues.

Su patrono 1>. Antonio de :\Iaga rola y de Senmanat, en vilIta
de haber "ido destruida en la guerra de Sucesión la casa que el
Colegie telua en Lérida , se hizo reconocer el derecho de Pa tro
nato en la traslación del Colegio a Cervera por Real. Cédula de
2<) de ) Iayu de 1723 y Bula de Clemente XII de 1730; censo
su renta fuera menguada, pues sólo lL<.cc"lldla a 18<) libras y
10 sueldos. 1".K quinquenio, procedentes dd arriende de una
casa y pe<lUl'i,a parte de tierra en t&mino de ~a, rírlu jo
primeramente el número de Colq;iall-'$ a tres y luego cerró sus

•
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vucrtas hasta el año r806, cn que h abiendo adquirido D. José
!lagln de ~[agarola y Chlrilma, de la familia. del fundador,
una casa y algu na propiedad en Cervera para habitación de los
Colcgia1l:'$,solicitó del Canr.l'lario Dr. Lázaro Dou la apertura
del Cokgio como a.<;! se IMl il-Ó, solicitando a la vez algunos
euxllios pocunillÓOS de la... Mitr as de Cataluña; el Colegio se
estableció en la Plaza de 5anta Ana, admitiéndose ocho cole
f: iaks que pagaban H U libras anuales (1).

IA5 Estatutos del Col~¡;iu eran sumamente severos, dando
en e1105 amplias facultades al Patrono: se admitía e los Cole
giales mediante escritura pública, expulsando al que no est u
vi era suje to a 1M órdenes del Pa trono y en su lugar 11. IrIS del
Rector , 51,,11(10 éste nombrado del seno de los colegiales. retor
málldost: esta cláusula posteriormente por la del nombramiM1to
de un sacerdote Catedranco, hombre respetable y doct o para
ocupar aquel cargo.

El fundador del Colegio se reservó el derecho de Patronato
para $U hermano D. Joaqu!n de Despuig, d cual Jo hizo a su vez
a favor de su hi jo D. lII igud ; éste a SI\ Ví':? I('{(h el patronato
a su hija D.- Contesina, IR cual CILSÓ oon D. Franci'óCO de ?faga.
rula, Real Oidor de MaIJorca., siendo sus herederos, D. J erónimo
<k lIIagarola, el nieto de éste D. Antonio y por ñltimo en 1806
D. Jusé Magín de Magarola, que restableció en f!!;!a fecha el
CoI~gio (2) en la casa adquirida que fué propiedad de D. Rafael
Guau (3).

Colog[o de la Asundón.-J.a importancia de este OJlegio r u
dica principalmente en haber sido, en su orden, la fundación
más an tigua de España, PUI'S fné creado en 1316,en t anto que el
de San Bar tolom é de Salamanca, que se ha ~.onsiderndopor gran
número de autores como el de mayor antigüedad, se remont a al
año 1401, aunque sus Const jtuciones datan de 14°7 (4).

La fundación del Colegio de la ASUIIlf>l4 , llamado también

(. ) El local~k &l CoIeI:Io <sU: hoy d...tiD&<So. F .sa r FJlCIIdad.
Nlb Y _ al la~ ......,....... la callo ti• .,..,.. OOCI " ...=- <k • eo-:púóu.

(.) V _ Ap&><Ii<e. tIIllm. t .

U) A. u. <ie B.~ Co/Ioclo.
(41 1.& Impon:;moa de me CoIoep>~. _ bJl C"tDd& . tioonpo do..R.

yo. c.fIlIla>o. <t- por I<loP""<~ ........... 'l"" d e ,y oaliaua w <Io<óa '1M <todo d
.. biu:noo~ lIeDo de & n .. L ".~.H.·.1.>o U"' _ -'._Tomo
•.•. P'c- "Sol·

•
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el Vleio, es debida al Muy Ilustre Señor D . Domingo Pons,
Canónigo, Chantre de la Cat edral de Lérida,el cual por concesión
del Pontífice Gregario XI, firmada en Aviñón el domingo 7
de Septiembre de 1736, inst ituyó en L érida un Colegio para
doce estudiantes pobres bajo la advocac ión de la Santísima Vir
gen, en una casa que de su propiedad tenía en la Plaza de la
Suda, perteneciente a la Parroquia de San P edro, finca que
antes había pertenecido a un a muj er leridana llamada Fe
rrara.

Como ya existían en Lérida los E studios Generales, nombre
que antiguamente recibían las Universidades, desde el año 13°0,
creados por el Rey D. J aime II de Aragón, el fundador del
Colegio lo destino para estudiantes de Teología , Derecho Civil
y Canónico .

La falta de condiciones del local destinado para Cole
gio, la especifica el fundador en la escritura de donación,
en la que indica que no viviría tranquilo dejando a los doce
estudian tes en aquella casa, por ser anti gua, alta et periculosa
et de terra cooperta (no p asaba su valor de I OO libras) y por lo
tan to, hab ía adquirido de diversos dueños otro local al pie de
las escaleras de la Catedral, cerca del Archideanato y Pre
ceptoria, en el cual había levan tado de nueva planta un her
moso y grande edificio con capilla , claustro central, pozo
y demás dependencias, siendo su cost e el de 4,500 florines de
Aragón.

E n su testamento hizo donación al Colegio de fincas, créditos,
censales y otros bienes, logrando del Pontífice Clemente VII la
concesión de'9a cuarta parte del diezmo de Benavarre que
percibía la Seo de Lérida y posteriormente la cuarta par te
de la primicia de Const antí con extinción de un beneficio que
poseía el mencionado fund ador (1).
i Los primit ivos Estatutos del Colegio están contenidos en
dos preciosos códices, que se custodian en la Biblioteca Uni
versitaria de Barcelona (2), y su reseña bibliográfica es como
sigue (3) :

(1) Acta d e fun dación del Colegio.
(2) Sección de Manuscritos.c.-Proceden del Archivo Uni versitario de Cerve ra ,
( J) Acerca de ellos, p ublicó el erudito fun cionario de la Biblioteca Unlver-

eltaria d e Barcelona, D. Angcl Agu iló y Miró, qu erido com pañero , un int eresantí
simo trabajo en el Anuario de la Universid ad correspondi ente al Curso Academice
de 1909 a 1910.
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Stauaa domus collegii Sancte ]\1arie I Civitatis illerde jundati
per dominicum I Pones (sic) Archidiaconu Sedis barchinone I
Canonieu ae preeentore Sedis íllerde.

Codíce a i +0 (3 00X 2 10 %) de letra del siglo XVI con 7 1 [ols.
de pergamino en su mayor part e; los de papel se comprende que
han sido aiiadidos posteriorment e. Contienen dos copias de los
Estatutos, ambas de la misma mano; después de la primera
contiene la reforma de los Estatutos realizada por el Cardenal
Antonio del tí tulo de S an Chrysogono y Obispo de Lérida, en
1455, con algunas modiiícaciones posteriores que no figuran en
la segunda copia. Eno uademación de la época en cuero galrada
ron aplicaciones de metal.

21-2-23

Liter I Statutonom simul I cum reformationi bus I collegii ve
teris Assum 1tionis B . starie ci- I vitatis Ilerde insti- I tuti et
fundati anno I a nativitate dni . mil Jless imo trecentesimo I sep
tuagesimo sexto [ per Rdum . Dnum, Do- I minicum P01lS I
(v.O) Canonicum et Archidiaconum...• reíormoü. Primo a Domi
nico I T ituli Sanctorum P etri & Pauli S . R. E. I Presbítero
Cardinali et Ilerdens Episcopo. S e- I cundo ab Antonio Tituli
san cti Grisogoris T ertio I a J oanne ] ussen ... I Quarto ab An-
tonio Augustino I Fuerunt sup er omnia Statuta in sexdecion
tilulis coUoca- 1la 1 perMatthesumMoutil ia elPauls I l . V. D .
et... assensu Magnificorum Colle- I giatorum Laurastii Spigol
l . P . B . .. . I A nuo 1640.

En el fol. 77. n .OuUimo de la obra, se lee:
Besens li ber I /uit scriptus per I Pltilippum Veya I presbi

terum , se- I dis , et sancti laurentii Illerde [ beneficiatum. 1r 640'
En 4" men o (2 62 X 18 6 %) de letra del si glo XVII . La primera

hoja y el colofón que hemos copiado. orlados al gusto de la época,
aunque la letra imitando códices de fecha muy anterior. El resto
del texto en hermosa cursiva italiana.

T iene 73 hojas íols, y 4 hojas de índice sin numerar; encuader
nación de badana go/rada con broches, de la misma época del
códice.

21-4-28

En el año 1664 con mot ivo de la guerra de los Segadores
qu edó reducido el edificio a la mayor miseria. siendo devastado
y saqueado, y para rest ablecerse fué preciso reducir el número de
becas a cinco.
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Durante la guerra de Sucesión qu edó nuevamente arrui
nado, siendo por último trasladado a Cervera por Reales Cédu las
de 6 de Octubre de I 739 y 23 de Agosto de I740 y agregado a
la Universidad , siendo la voluntad del Rey, según en ella se
expresa. ese ponga al Colegio en la posesión y libre administraci6n
de todo y que en nada se varíe o altere la fundación, estatutos y
gobierno, con que hasta ahora se ha nUl1uenido en esa Ciudad
(Lérida) , haciendo se busque la [undación y estatutos de dicho
Colegio» .

Desde esta época estuvo corriente en todos sus ramos:
entre sus alumnos figur aron personalidades tan ilustres como
el P . J osé Laplan a, obispo de Tarazana, y D . Antonio Maca
rulla, que lo fué de Camayagua.

Sus colegiales usaron la beca de color azul a imit ación de los
del Colegio de Cuenca en Salamanca y la casa que ocupó en
Cervera est aba situada en la R ambla y Plazuela de San Fran
cisco, frente a lo que hoy es casa-cuartel de la Guarda civil,
como se comprueba por el siguiente dato inserto en el acta
de entrega fechada en Ccrvera en 4 de Junio de 1846:

tUna casa Colegio e'~ Ceroera . L inda a Orienle y Mediodía
con la plaza de S . Francisco y R am bla, a Ponierue con los
herederos de J u an Cm i y a Cierzo con u n callej6n . S e i gnora
cuando se adquiri6 , porque precio y cual j14é el E scno. que otorg6
la escra.fI

Al ser trasladada la Universidad de Cervera a la de Barce
lona, el comisionado D . J osé Flotats, en el año 1843, se incaut6
de sus bienes previo inventar io (1).

Un a detallada información elevada al Real Consejo en el
año 1791 por el Cancelario D. Mariano Ambrosio Escudero da
extensa y exact a noticia de lo qu e fué el Colegio, sus vicisitudes
y Estatutos.

El documento, fielmente transcripto, dice así (2) :

.M. P. S.

»A instancia de Don Pedro Gatuelles, Bachiller en ambos
Derechos, Rector del Colegio de la Asumpcion de esta Univer-

(1) se custodia en el Archivo Universitario en la sección de efnventarios de
los efectos de la Universidad de Cerveras.

(2) Cancelarla. A o 1791, u.v 35.
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sidad, me fue presentado en 7 de Diciembre del año mM pró
ximo~ un Real Despacbo de V, A. Iecha en 16 de Novicm
bre anteoedeme, en el qual se me mandava; que siendo con el
requtride procediera desde luegn >\ nombrar p ara Rector inte
rino dI'! expresado Colegio a una persona de probidad. y pru
dencia lo tuás convenien te en las actuales circunstancias dcí
mismo, poniemlole inconti nenti en posesion y haciendo saber á
los eolr:gill1cs que le reconeeieran por tal, y le obedecieran,
disponiendo a~i mismo que se hic íern saber á Don Juan Noguera
q ue entr.-gara cualquier libro, llave, Ó, otra cosa, que hubiera
sacado de dicho Colegio á a perteneciente, abs teniéndose de
t oda gestion que fuera respectivu al empleo de Rector.queriendo
que luego qu e el nombrado in terinamente se hubiese ent erado
del estado actual de los fOlU.1011 del Colegio, 5\1 govíemo, consti
t uciones y papeles, me inslruiera de t odo para que de acuerdo
oon el mismo, fonn;¡.ra nuevas constit uciones, Ó, esta tutos para
la reforma de todos I()l; abusos y maior adelantamiento de dicho
Colegio, sin omi tir la particularidad de los CoI<'giales que podría
mantener ~n sus rentas, y buena economia, y que formadas
otras consti tuciones las remitiera al Consejo para su aprobacióu
por- mano de D.-ln J u:l.ll Antonio Rexo y Peñuelas, Escribano de
Cá.QMa y de go,-;erno de el pul" lo tocante a los Reynos de la
Corona de Aragón, infoeruandc al mismo tiempo quanto se me
ofr ......ieru y pareciera en el asunto, ~Ie ofrcci pronto á ,;u cum
plimiento con el debido correspondiente respeto. E n el dia 1)
del mismo Illf'l'; mandé que se hiciera saber l'$tll Real Carta,
y providendll de V. A. al Doctor Don Juan Noguera pa ra ,;"
inteligend a en b parte que le tocaba, y o~dN:'j6 como debía,
y era su obligac ión; bien que cuando llego ~1 Real Despacho.
y tl..-sde el principio del curso estaba ya de mi orden desposeído
del R ectorado, qui tadas sus facult ades sin entrometerse '0'11
gestién alguna '1\1e fuer a respect iva á este empleo. Ignoraba. yo
en aquel tiempo, corno recíeu llegado á la Universidad los an t e
cedentes de este asunto; porque solo se me hizo re lac ión por los
Cole¡;iales de haber recurso pendiente sobre jurisdicción del
R ed or y otros puntos pertenecientes á 1<;U nombramleuto,
pero vi endo yo por una parte la anarquía en que estaba el
Cu~ porque el rderidu :':usuera que pretendia SI'T R ector
toda\"Ía, estaba fuera del Colegio ya hacia nueve meses, no lle
vaba el manto y Beca. ni podia desde fuera \igilaJ", pi vigilaba
en la ob,;.ervacíón de estatutos, gO\·icJnu y economía de la Casa
que estaba ;!. la disposición de un CoIl1;ial que se dtria presi-
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dente en el principio del curso, y que todo an dava sin orden ni
concier to; considerando por otra, que siendo un miembro de
la Universidad unido é incorporado á ella por Bulla del Señor
Clemente Pap a XII y Real disposición de Nuestro fundador
el Señor Don Felipe V sugeto en todo y por todo á la misma
Universidad y por ello pertenecerme la jurisd iccion omnímoda
en el mismo, y que por lo mismo era responsable del estado
fatal en que se hallaba y de los males que padecia, no pude menos
de tomar la providencia interina que me pareció correspon
diente.

•A inst ancias de los Colegiales que ' me representaron el
estado fatal en que se hallaban, y que me pidieron el remedio
oportuno, me vi precisado á mandar que procediera eleccion
de nuevo Rector con arreglo á sus constituciones en el té r
mino preciso de quatro días con auto que provehi el dia dos
de Octubre del año mas próximo pasado; con efecto el día
quatro del mismo mes procedieron á la referida eleccion con
la mayor paz, tranquilidad. y h armonía, que presidí hallán
dome presente á todo el hecho. Quedó elegido con uniformi
dad de votos Don Pedro Gatuelles, Colegial mas ant iguo que
t enia la edad competente y demás circunstancias que los E s
t atutos piden, lo que hizo constar que ninguna excepcion
padecia y por ello fué inmediatamente puesto en posesion, en
la que se mantenia quando llegó la Real orden , que fué á sazon
que estaba to do tranquilo, observándose y practicándose
los E statutos, desempeñando en lo formal todas las obligacio
nes, restituidos los exercicios literarios que estaban olvidados;
aunque en la economía estaba est a casa desordenad a como
luego se h ará p atente; porque cinco Colegiales solos y tres
criados consumian todas las rentas de Colegio.

»Sin embargo de que se me mandab a proceder desde luego
á nombrar p ar a R ector inter ino del Colegio persona de pro
bidad y prudencia la mas conveniente en las circunstancias
act uales poniéndole incontinenti en poses ion y haciendo saber
a los Colegiales que le reconocieran por t al; considerando que
esta providencia de S. A. suponia el estado fatal de turbación
é inquietud que ocasionaron los recursos que dieron motivo
á esta orden y que estaba en el dia todo remediado, me pa
reció suspender durante el curso su execucion creiendo qu e
V. A. lo llevaria á bien en el citado presente de las cosas, y
que me permi tiria alargar el nombramiento de Rector hasta
que estubiera cerca de fenecer el curso; tambien necesit ab a
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tiempo para encontrar sugeto de las circunstancias que el
Consejo pedia y era menester, pu es en dictamen del Maestro
Avila yo temia justamente turbar con la novedad los ánimos
de estos jóvenes distraiéndoles de la aplicacion al estudio,
t eniendo ya R ector á su satisfaccion , y estando el Doctor
Noguera enteramente separado, tambien tube presente viendo
el mal estado de la casa y mala adm inistración de su hacienda
en donde estaba el maior pel igro (puede haber buen Colegio
sin buen Rector) , acudir primero á su remedio informándome
por mí mismo ante todas las cosas del estado actual de los
fondos del Colegio, su govierno, const ituciones y pap eles,
qu e era el objeto qu e parece qu e tubo el Consejo para instar el
pronto nombramiento de R ector para que éste me ayudara
é instruiera en lo sobre dicho.

eSin perder t iempo y con un trab ajo inmenso hice venir
á mi poder todos los pergaminos, lib ros y papeles que se en
contraban en su Archivo, los pasé to dos, y ap enas me con
sideré bien instruido mui adelante ya el curso, y bien apro
vechados los Colegiales, de los quales dos recibieron el grado
de Doctor en Cánones, á peticion y de consentimiento de los
mismos para que fuera con la maior harmonia y tranquilidad
procedí al nombramiento de R ector que V. A. me mandaba
eligiendo en tal al Doctor en Theologia y cánones, Don J0 

seph Canudas, persona en quien concurren, y los mismos co
legiales reconocen, todas las calidades que en las actu ales
circunstancias del Colegio pueden apetecerse, poniéndole en
posesion y haciéndole reconoc er por tal, to do en el tres de ..
Abril de este present e año.

»La ruaior dificultad que en to do el curso. del expediente
h e experimentado ha consistido en averiguar á punto fixo el
fondo de este Colegio, y las rentas que en el dia goza por la
mala administracion con que se llevaban, especialmente el
ramo perteneciente a censos, porque su cobro corria á cargo
del Procurador que siempre pagaba á buena cuenta sin es
pecificar de quien cobraba ni los atrasos que quedaban por
cobrar. de modo que aunque el Colegio tiene, bien que muy
ant iguo , su libro racional en donde están todas las fincas y los
censos, no podia cot ejarse con la cuenta del Procurador ni
podia averiguarse bien los que eran ó no eran exigibles. Los
Rectores no cuidaban de ello. porque en sus cuen tas genera
les no se h acían el cargo de cada censo en par ticular , segun
constaba de su cargamento por el libro racional ni por ca-
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breo, ni especificaban los censos particularmente en cada
partida, sino sólo por maior y en globo , v. gr . s t e hago cargo
de cien libras que ha entregado el Procurador, de lo que ha
cobrado de censos, y la cuenta del P rocurador, Ó, una car ta
suia le servia de recado just ificativo. E sta partida de Censos
era desigual todos los años, y por ello no se podia averiguar
fixamente lo que tenía de renta anual el Colegio en este ramo.

tEs imponderable el trabajo que me ha costado aclarar
esta confusion, pero he podido salir con ello, y formar un
estado exacto de la renta fixa que el Colegio t iene en cada
año, que asciende á mil ochocientas oncelibras y catorce sueldos
y ocho dineros, moneda Barcelonesa, que proceden de tres
distintos r amos, segu n aparece del estado por menor que
queda arrimado á este expediente de que va copia (1).

»El primero y principal ramo consiste en la quarta parte
del diezmo de Benabarre, y quarta primicia del lugar de Cons
t antí que agregaron los P apas al Colegio, es á saber el quarto
de Benabarre Clemente Papa VII que le desmembró de la
mitra de Lérida, con Bulla dada en Aviñon á 4 de Abril del
tercer añ o de su Pontificado que es el de 1391, y la quarta
primicia de Constantí Pedro de Luna, llamado Benedicto XI II
en su obediencia, en breve que despachó en el diez y ocho
de Junio de 1392 primero de su pontificado. Y ambos á dos
quartos producen al Colegio por arr iendo que hoy tiene F ran
cisco Satorres vecino de Calaf mil treinta y siete libras diez
sueldos moneda catalana. El segun do que procede del pro
producto de la torre, soto, t ierras de Lérida, un oncenillo y
un t renteno que pagan ciertos particulares al Colegio y eran
bienes del fundador, pro ducen quinientas setenta y dos li
bras . Finalmente los censos con que el fundador le dotó des
pues de las grandes rebajas y desfalcos que han padecido por
estar muchos cargados sobre comunes producen doscientas
dos libras quatro sueldos y ocho -dineros, cuias partidas uni
das componen la cant idad dicha de mil ochocientas once libras,
catorce sueldos, ocho dineros moneda cat alana.

l)Est íl cantidad bien administrada y quitados los abusos
es suficiente par a mantener los nueve Colegiales que el fun
dador dispuso que hubier a de haber en este Colegio incluiendo
en este número al R ector con arreglo á los primeros Estatu
tos que así lo ordenan sin quitar ni mudar cosa algun a de lo

(1) Véase la no ta al final de la presente descripción (pág. 5(0).
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qu e fué volunt ad del testador qu e se diera á cada uno de ellos,
aumentan do el valor de las raciones con respecto á la va
riacion de los precios, baja de la moneda y maior estima
cion de los víveres. Con esto solo se evitaria la infinidad de
quejas y se evit arian 'la much edumbre d e recursos que por
más de cien años, y desde la reducción que de nu eve á cinco
Becas hizo en su visita y reforma el Ilmo. Don Miguel de E s
cartín en I664 tan frecuentemente se repiten por los Patronos
de estas Becas ; porque se reintegrarán en el estado y número
en que las dexó el Fundador y quedará á cada uno de ellos ex
pedito y libre el uso primitivo de su P atronato. Par a este
reintegro nada más se necesit a qu e establecer ración 6 por
cion fixa y determinada á cada uno de los individuos del Co
legio segun la ment e del Fundador que así lo quiso y la llamó
Companogio, mandando qu e no pudiera exceder el valor de
t res dineros catalanes, cuia disposición confirmó el E mi
nentísimo Don Domingo Ram, el primero que dió constitu
ciones á este Colegio, en 1431, y el Arcediano de Ribagorza
Don J uan Juseu , reformador t ambien del mismo en 1557,
la extendió á qu atro dineros por h aberse en carecido los víveres,
dexando al arvi trio de los Colegiales si querian gastar más
que lo hicieran de su bolsillo. E st a es práctica de todos los
Colegios qu e yo he visto, y son algunos. Sin ella no puede
haber economia, y en este Colegio se ve qu e el no estar deter
minada en el dia, es la raíz y origen de la maior part e de los
abusos que se encuent ran en el gasto diario.

»En el presente estado de las cosas en qu e t an to se han
encarecido los VÍveres puede r educirse la racion de Colegial
á libra y media de pan catalanas, qu e es lo más qu e se da á
un estudiante fuera del Colegio y su valor es de dos sueldos,
medio porron de vino qu e vale ocho dineros, una tercia de
carnero que importa dos sueldos y diez dineros de la misma
moneda dejando para condímiento, qu e in cluye todo lo que
no está antecedentemente comprehendido, dos sueldos, que
todo junto importa siete sueldos y seis dineros de la misma
moneda catalana.

»El número de raciones, dando una á cada uno de los ocho
Colegiales, una y media al Rector y media á cada criado que
deberán ser tres, será en los siete meses del curso dos mil seis
cientas sesenta y dos. E n los rest antes cinco meses en que
sólo permanecerán en el Colegio el Rector y los tres criados
serán quatrocientas veinte y dos, que juntas ascienden á tres
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mil ochenta y quatro raciones y su valor á razon de siete suel
dos y seis dineros a mil ciento cincuenta y seis libras y diez
sueldos. El Fundador dexó ordenado que hicieran matar
un bu en puerco los Colegiales, euia voluntad en esta parte
se ha cumplido exactísimamente y cuesta regularmente cin
cuenta y cinco libras, que juntas á ciento y setenta y cuatro
á que ascienden los salarios del Rector, criados, Procurador ,
Abogado, Médico y Cirujano, suman doscientas veinte y nueve
libras y unidas estas á las mil ciento cincuenta y seis; y diez
sueldos á qu e ascienden las raciones. componen el total de
mil trescientas ochenta y cinco libras diez sueldos, quedará
sobrante á favor del Colegio quat ro cientas veinte y seis libras,
qu atro sueldos y ocho dineros, aunque de esta cantidad so
brante se han de comprar carbón y aceite; como más claro
y breve se desmuestra todo en el estado que se acompaña y
se pone al fin de este escrito . Este plan no es mera especu
lacion, porque se lo bien y lo he apren dido por la práctica y
experiencia; que nunca salen fallidas estas cuentas si se llevan
con la formalidad que corresponde, y hay libro diario en que se
escriban las raciones qu e se adeud an cot idianamente, porque
raro es el mes en que no hay fallidas por ausencia de alguno
de los individuos del Colegio. Y con esto solo qu edarán co
rregidos y enmendados todos los abusos qu e advierto en la
administracion de la hacienda, acalladas las qu ejas de los
Patronos, establecido el número primitivo de Becas y el buen
orden en lo qu e pertenece á est a par t e.

»Par a poner desde luego en execucion el pl an propu esto,
s610 qu eda un inconveniente á la verdad insup erable, qu e es
la falta de habitacion ó casa, pues la que en el dia h abitan,
qu e es propia del Colegio, es t an poco capaz y tan angosta,
qu e no caben en ella más que el Rector y cinco Colegiales,
y aun éstos con mucha estrechez é incomodidad . No tiene
capilla, y parte del cuarto del Rector sirve de libreria y ésta
de salan para exercicios literarios y demás funciones del Co
legio. En suma, es imposible por ahora acomodar en ellas los
nu eve Colegiales que puede mantener el Colegio, inc1uiendo
en este número el Rector y los tres criados, hasta que se alargue
la qu e hoy habitan, ó se negocie en adquirir otra nueva. Para ello
no se me ofrece medio más proporcionado qu e el proseguir
con la supresión de las Becas por ahora del modo que se halla, y
que su dotación con el sobrante se deposit e todos los años
en el Archivo de la Universidad indispensablemente , sin qu e

•
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pueda extraerse poreion de él por pequeña que sea sin decreto
del Cancelario y conocimiento de causa. E sta ' cantidad, que
arribará á quinientas libras todos los años , si am as se le apli
care el fondo de la quitacion de algún censo, euias pensiones
no se exigen anualmente, porque están sobre comunes con
calidad de reemplazo, dentro de cinco o seis años, seria sufi
ciente para compo ner casa para todos los Colegiales proiectados,
capaz y que tubiera forma y figura de Colegio. Otro medio habría
para que pudieran establecerse desde luego todo el número
de Colegial es y familiares dichos si su Majestad mandara
que la casa que ocuparon los Antonianos inmediata a la Uni
versidad se vendiera al Colegio á censo, aplican do las pen
siones y réditos á los fin es piadosos á que están destinados.
y que el Colegio pudiera quitarl e quando tubiera el caudal
suficiente todo junto, ó por partes, segun las condiciones con
que se le diera.

tEstablecido ya el gobierno y economía, separado el R ec
tor antiguo y puesto en posesion el nu evo, averiguadas las
rentas, vistos sus papeles, fundacion y constituciones, sólo"
falt a proceder á la formacion de las nuevas para desterrar
los abusos introducidos y maior adelan tamiento del Colegio
como se me manda por V. A.; pero antes debo h acer presen
te con el maior respeto que, los ab usos que hoy se advier
ten y se h an advertido continuamente en esta Casa han pro
cedido siempre de la falta de observancia de las const ituciones
primitivas, y que sólo con que éstas se hubieran observado
ninguna necesidad hubiera h abido de reformas. E ste fué el
concepto que hizo y nos manifestó bien nuestro magnánimo
F undador el Señor Don Felipe V. en su Cédula Real , fecha
en San Ildefonso, en 6 de Octubre de mil setecientos t reinta
y nueve, en la cual después de h aber man dado la traslacion
de est e Colegio á la Universidad, declaró su Real án imo con
est as formales palabras: pues mí voluntad es se le ponga en
la posesion (habla del Colegio) y libre administracion de todo,
sin embargo de la voluntaria aplicacion que de dichas sus rentas
hizo el Obispo al Seminario, que fundó sin que se varie ni altere
en manera alguna la [undacion, estatutos y gobierno con que
hasta haora se ha mantenido en esa Ciudad (es la de Léri
da) haciendo se busque la fundacion y estauuos de dicho Co
legio.

oEn est a "R eal Cédula se ve patente qu e el R eal ánimo y
voluntad de nu estro fundador fué el que este Colegio se gover-

I
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nata en Cervera con las mismas Iei(':!; 'lile se babia gcvcmado
en Lérkía.

•Llevaba ya entonces seis rd ormas esta Casa de Es tu
dius y se encont raba, sin embargo de ellas, en un estaM 1.\
t alishno. Sll~ lci l'!'o y constituciones no podían ser me jores,
¡:wro no se observaban absolutamente, de lo que se evidencia
que nada sirve la reforma que mandan los superiores sino
se imprime en el corazón de los súbditos y qu", no 5011 solas
las buenas leies la" que e.;tabJo>cen el buen urden y hacen Ir-li
e.e; las comunidades, sino van juntas con la observancia. La
inobserv ancia ele las <le este Cole~io ha consis tido en no re
conocer cerca de sí supe rior alguno inlll!'dialo que con la aut o
ridad correspondien te mandara su observancia y en la ima
ginaria exemcíon II inmediat a sugecion que prete ndian á la
Santa Sede. E ste inconveniente le reml'di<'í ya el Señor Il mo.
Don F . lliSUcl de Molinll. en su \;siu. y reforma de 1686. E n
contró perdido el CoI~, sin goviemo ni economía; estaba
abandonada enteramente la h,~("jenda y había perdido t odo el
caudal UII malvado administrador que nombra sin haber
dado cuentas de su admini<;tración en 1.t años; de forma que
en las que le püÓ est e señor Visitador encontró haber dam
nffkade al Colegio en más de cinco mil ducados de que amar
gamente se quejó en sus decretos. Reflexionando sobre ",1 mal
estado, se persuadió que la ral!. y oOgl'll de todos estos males
y perj uicios consistía C1l no reconocer cerca de si superior
inmediato que les obligara al cumplimiento de Sil obli¡;:aciol1
y observancia de los Estatutos: mandó, pues, por elle, que toda
la jurisdicción contenciosa y directiva, y aun la económica
en cosas graves. residiera en el ordinario eclesiástico: atento á
ser eclesiás tico el cuerpo. repitiendo "'11 todos los t ítulos c<.ta
providenc ia y d ándole el conocimiento ele todos los recursos
de las providencias del Recto r en segunda inst ancia aun de 13.os
cosas más leves ; pero en la nueva y última compilacion que
hicieron de ellos el Rector y Colegiales, después de ~I! trasla
don a Cervcra , M1 76 de Marro de 1741, que aprobó en Madrid
d ~undo de su Santidad, Arzobüpo de Ede<.a, en 19 de
E nero de 174:2. se volvíc á COll'T t"I1 el mismo abismo de dt'S
orden y confu.<;ion; porque los compi ladores omitieron, va
riarou, tru ncaron, mudaron y de nuevo establecieren todo
lo que les pa«ció, deformando enteramente los Esta tu tos
antiguos, especialmente los rl'Spl'(:tivos :i. la j ur isdicc jon,
)" lo que es má$ notable, digno verdaderamente de corree-
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cion, luz ieron decir a los reformadores ant~~ m la nueva.
compilacion cosas mui agenas y aun contrarias á las que habían
mandado y establecido enmn he vis to por mi mbmo en el CGo

t ejo que h e hecho de nos Estatutos con los ...r~illall.'1j que c:sdJl
en Jos autos de 1<1$ "isitas mi.~ma.~ que se conservan, de lo que
bolveré hablar. t ambien queda removido este abU!iO con d
Auto de do!. de Octubre del año rná-~ próximo pasado. En
6 se declaró miembro de la. Un iversidad , sugeto á la misma
y, como tal , á la j uri,;diccilJII del Cancelario, que C!; al mismo
tiempo su Rector y !lfaesl~ela; y h abiendo sido oon!<Mltido
por los Colegiale;, y pasando t'II Autoridad de em.a. jUT.gada,
hay ya. quien cuide de que sean obedecidas las leies y quirn
sea responsable de todos íos desordenes que en él se expe
riment en.

•También deho hacer presente á V. A. Que el Fundador
de este Colegio , Don Domingo POI15 Cabísccl, Maior digni
dad y Canónigo de la Eathcdral do: Lérida y despees Arce
diano Mayor de la (111 Barcelo na desde el año mil ttesdentos
sete nta y seis, en qu e le erigió hasta el t iempo do: su mllerte,
en que mediaron 41 años, quise, y á mi ver, con mucha raz ón,
que sólo se governarn por su volw\tad, pues H lo: mant enia,
sin otras leíes ni constituciones. Poco antes de su muerte,
quandc declaró su volun tad para después de 5UlS dias, se con
tentó con hacer el nornbramlento de Patronos de las Plazas
6 Bec as de que debía componerse. dispuso 0010 el manej o
tempor al de las rentas, segun el mudo y forma con que se go
ver uava n en aquel tiempo las de la Iglesia de Barcelona y
('ocarg6 sólo :i los C-nll'giales que fueran buenos christianos y
buenos estudíantes: pero no tardó mucho en manifestarse
que es diliciI que se conserve cl buen orden en una comunidad
sin Ieies que consoliden esta unjon en aquel cuerpo :i que
se sugetan, porque ya en mil quatrucieutus veinte y nueve
en vída todavía de kls sobrinos del Fundador Berwgu"f de
La.....quarra y Martin de Box, Eanéuigos de la Cathedral de
lhida, Patronos de algunM de las Becas de este Colq;iu,
t eniéndole a la "ist a, se relaxaron de modo 105 CoI.-gialt.,;,
que les fue preciso recurrir al Cardenal de San Eo5t d .an i ..
edil> Mtntle, Den Pedm de Fcx, legado II l4Ure de Martin
quinto CII estos Reino5, con especial facultad para reformar
por si 6 por sn.~ dclegatlo!! todos los Colegios y ClLYo." de estudios
de esta Corona, sq;ún aparece del Breve del mismo Papa,
dado en Roma el catorce de E nero de 1424. que esté incotpo-
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r ado en los Esta tutos, pidiendo la re forma y visita de este
Colr.gio. E l legado cotlldi6 SIlS veces ¡\ Do n Domingo Ram,
Obispo á la sazón de Lérída y poco después Cardenal de la Santa
Romana Iglesia del titulo de San Juan y San Pablo, general
mente reputado por uno de los maicres letrados que tenia en
tonces la Monarqula. según aparece del Breve de Comisión
dado en Cesteuc de Farfeñu en nueve de Malo del sobredicho
año mil qua trccientos treínta, troce del Pont ificado dd sobre
dkho ¡' apa "farlin•

•Nuestros analistas hablan de este &-iioc como de un h&ne
en Santid~ y Letras y no le nombran regularmente sin elogio,
Todo el Reino juntu le nombró, siendo Obispo de Huesca,
pMa J u':':t en la fall\<J!)il J unta de Caspe, en donde se d ....terminé
la suo=;ion de la Corona y fué el maior pleito que hasta entonces
habl an visto ni MI adelante verosímilmente verán los siglos.
Y con eh: motivo hace de B justo elogio C..eróuimo de Blaucey,
en sus comentarios de las CQ!;a5 de Aragón (int erregno quarto,
fol. :236), Fué vircy en Sicilia , Em bajador 1'11 Castilla y N a
va rra y. finalmente, designado para a...i...tir por el Rey de
......agón ron este car.ict"f en el Concilio de Basilea. Este hombre.
t an famoso por SI.! santidad y sabiduría, fué el primero que re
formó y visitó este Colegie , dAndole las pri meras consti tuciones
que guarda n duplicadas en nn libro de P ergami no muy bien
conservado en el Archivo del Colegio.

tE! segunde reformador fuil Don Antnnio s..roá, malJor·
quin. Cardenal t ambi én de la Santa Iglesia de Ruma del tftulo
de San Chriscgnno, no menos famoso que el pri mero, aunque
su m érito lué má.c: apreciado de los estrungeros COl! quienes
vivió, que de sn-" paisanos, y más conocido en tre ellos con
el nombre dd Cardenal de unda, de cuia Cathedral era Obispo,
que ron d propio. F ué estimado de jos Sumos Pontífices de
su t iem po. habiendo merecido de P ío, Papa 11, el elogio del
primero de íos Theólogos de aquella era, J'rinceps TheakJgoru....
según dice Don NieoUs Antonio en su Bibliot eca ant igua,
en donok hace de este grande nombre el merecido clo¡;io. Este
Cardenal reformó el Colegio desde Roma, en dlmde tenia 5tl

res ideneia, uJitignndo la :;everidad de Ju pena.c: impueta.s
vur Don Domingo Ram, inte rp retando algunos de 511.<: Estatu tos
y añadienclo algunos POCOS. según SC! ve eu el original de esta
reforma , dado en Ruma el último dia de Febrero dd sobredicho
ano 1455. El t ercer ..i5itador fué Don J uan J UlM:U. An:ediano
de Riuagurz.a. , qu.. ':'JI mil quinien tos cincuent a y tres visitó,..
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con las facultades correspondientes este Colegio y añadió cin
cuenta y un E statutos á los antiguos, declarando, mit igando y
est ableciendo otros de nu evo, según aparece de la visita original
que conserva el Colegio, por la cual se debe corregir la fecha
que se pone a est a visit a en los nu evos Est atutos que dice
h aber sido hecha en el año de 1557. porque en este año, usando
de la facul tad que se havi a reservado al fin de la expresada
visit a de formar nuevos E statutos siempre que le par eciera opor·
tuno para el buen régimen del Colegio, sólo formó uno en
ocho de Maio del referido año que añadió á la visita y se es
cribió en el extremo de ella y es lo que d aria motivo á la equi
vocacíon. No podemos decir de este reform ador lo que de
los antecedentes, pero tampoco debemos callar que su visit a
y Estatutos en un latín bárbaro, estan llenos de prudencia ,
de rectitud y sabiduria, hijas de una larga experiencia y,
según parece, de su contexto, qu iso ordenar este Colegio, en lo
posible, á semejanza del de San Clemen te de Bolonia.

DEI quarto visit ador fué el incomparable señor don Antonio
Agustín honra inmortal de nuestro suelo, cuia virtud y let ras
ilustrarán eternamente su patria siendo su nombre solo su
maior elogio, pues toda la Europa erudita se esmera en sus ala
banzas, de las que hai escrit as volúmenes enteros. Reformó
y visitó este Colegio en 26 de Abril de I567 moderando prime
ramente é inte rpretando el rigor de alguno s Estatutos en la
persona solamente de Juan Mir, Colegial del mismo Colegio,
qu e havia sido elegido Rector de la Universidad. Declaró que no
le obligaban mientras obtuviera este empleo porque era incom
patible el ret iro, cont inua asistencia en el Colegio y moderacion
en el trage y gastos que preveni an los estatutos para los Cole
giales con el referido empleo, eximiéndole de las penas que
en los mismos se contenian ; tanto era el rigor con que se obser
vaban entonces. Posteriormente, en 18 de Diciembre formó
un sólo estatuto moderando otro antiguo en la parte que
exigia 25 años de edad en el que habia de ser elegido Rector,
decret ando que bastara la de 23 por varias razones qu e en él
expresa, pero dex ó en su vigor y fuerz a todo 10 que sabiamente
estaba determinado acerca de la elección de Rector en los esta
tutos antiguos.

•Fina1mente dexó otro E statuto acerca del trage de los
colegiales, sin establecer cosa de nu evo, sino lo qu e havia
visto practicar y havia leido que se practicaba en qu asi todas
las Universidades del mu ndo; segun estas observaciones, d ís-
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puso la coffiJlO$Iura exterior de los col<'gialtc'S, y quiso que lle
varan el manto y beca, que usaban en el colegie de Cuenca
los ole Salamanca.

•El quinto qu e visi tó y reformó este Colegio en 1664 f\1 ~

el Ilmo. don J. lIfigucl de E.o;carIÍJi. Obispo de Urida y Con
sejero de E st ado del señor don Felipe IV. lo praclicó con
authoridatl Real y de la Santa Sede con ¡nutivo de haver
estado desierto el G)I~io cerca de 16 años, tooll el tiempo qu e
duró la famosa Guerra de Cataluña qu e comenzó en 1639 habla
qu e se rl'$tilui6 la paz A la Monarquía con rl tratado de los
Pi rineos.

•E n los t res sit ios qu e padeció Lénda m este tiempo ful:
arruinada. est a casa hasta 10!l fundamentos por estar situada
dentro la fortalru, perdió todos sus muebles, y la preciosa
librería que le dexó el fundador; las tierras y heredades es
t aban incult as, los derechos obscurecidos y toda 1::1. hacienda
en deudas. Para el remedio de estos 1lIa1t'li, viendo que era
imposible mant ener ,,1 Colegio sobre 1'1 pie antiguo para que
no pereciera en leramente, hízc cat orce Estatutos qu e se en
cucntran en las oompiJaciones posteriores, porqu e 1"1 proceso
de visita no parece. El principal de ellos Iu é el séptimo en qu e
hizo la reducción de las nueve plazas ó becas de qu e constaba
este Colegio A cinco, sin pcrjuíclo de los Patronos, mandando
qu e éstos presentaran por su tumo ccrnensando por el último
que hubiera present ado. y siguiendo por <'SIe urden todas l u
demás presentaciones; que era el ÜIlico medio que podi a haber
pa ra qu e no fueran perjudicados.

.E! sexto visit ador y reformador de este Colegio fué don
F rancisco Angd de Molina, de la gran cru z de San J uan dc
j erusal ém. Obispo que fué de Malt a y trasladado después á
I.érida que á inst ancia del Condado de Ribagor:z.a. y Villa de
Bcnabarre, visit é y «,formó este Colegio en t 686. cuia vis ita
se conserva original en el Colrg io. En ella hizo una compi 
lacion de todos los estatutos que en las anteriores visitas se
havían promulgado; y aunque lI.iladió otros nuevos, todos, 6
la maicr parte de ellos sólo contienen providencias va ra la
observancia de los antiguos, siendo bien not able que desde
la pr imera '\;'~ita. y reforma en que se hicieron los primeros
i'St at utUll por el Cardenal don Domingo Rarn, ninguno de lUll
s.:ñores Visit adores ha. derog ado providencia alguna de las
primeras sino que t odos hall compilado las antiguas, decla
raudo, ex tendiendo, ó limitándolas en sus nuevas prov idlmcia.~ ,
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siempre sin apartarse de la voluntad del Fundador que han
mirado, á mi ver, como Ley suprema. Finalmente, despu es
de la traslacion de este Colegio á Cervera en 1739, el Rector
y Colegiales, de propia autoridad, escogieron los Estatutos
que les parecieron mejores, y h aciendo un resumen de ellos
lo present aron al Arzobispo de Edesa que les aprobó y con
firmó en 19 de Enero del sobredicho año, y aunque son los
que en el dia rigen, no tienen en mi dict amen más authoridad
que la que les dieron sus Authores, porque esta aprobacion
del Nuncio no pudo perjudicar á la declaracion del señor don
Felipe V, qu e en 6 de Octubre de 1739 se sirvió decir que era
su voluntad que se rigieran por los E statutos ant iguos, de
lo qu e se infiere que esta nueva compilacion ninguna autho
ridad tiene, ni para dar más fuerza á los E st atutos que com
piló, ni para quit arl a á los que quedaron en las visit as, muy
particularmente quando cotejados los de esta recopilacion
con los originales, de donde dice que se extraen, se encuentran
no solamente distintos sino contrarios.

•La sobredicha confirmacion del Arzobispo de Edesa,
Nuncio de Su Santidad , en cuios Reinos. aunque con facultad
delegado á latere no pudo darles el valor que no t eman por
defecto de potestad; pues no t iene otra el Nuncio Apostólico
en estos Reinos que las que se le conceden en las letras y privi
legios de su comisión que revee y aprueba el Consejo supremo,
de cuio número no es hacer ni confirmar Estatutos para los Co
legios ó casas de estudios de los Vasallos de S. M.: y aunque la
tubiera, sólo hubiera sido su ánimo confirmar est os est atutos
con la calidad que se le presentab an de ser los mismos que
promulgaron los autores de quienes se intit ulaban y d e ser
fielmente copiados y recopilados, nada de lo qual se verifica.
pues están variados, troncados. mudados y alterados en la
maior parte. Ni al Nuncio se le hizo relacion de la Orden del
R ey nuestro Fundador, que prohibía esta variacion, m de la
Bulla del señor Clemente XII en la que dió facultad al Cancelario
para executar con autoridad apostólica las órdenes de Su
Magestad en est a parte, nombrándole para ello J uez conser
vador con un a amplísima derogacion de todas las providencias
en contrario; por todo 10 qual parece obrept icia y subrepticia
la sobredicha confirmación, y la compilacion nula y de ningun
momento.

»He sido t an largo y prolijo en referir las visitas y reformas
de est e Colegio haciendo á V. A. relacion de las circunstancias
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y carácter de los vísítadores para manifestar el reparo Y justo
motivo que" mi parecer tengo para representar á v. A. que
nu parece conveniente hacer constituciones nuevas para esta
ca.<;a de E..<,tl ldior., que yo conocimdo mi cortedad no me atreve
á dio. tQuién SO)' yo para poner mengua á 1l\S. disposícjonee
de unos Señores que no SÓlO Iueron eminentes, síno alt;\IllO'> de
dios eminentísimos? varones todos de historia. que loo; más de
dios hacen honor, no sólo á la Patria sino á la nacion entera.
Un don AlIto uio A¡;ustíll que fué criado y educado en un
Colegio d... 105 ms faIJlOSOS de E uropa y que tanto supo del
govieruo de los Colq;ios Y tambiell desempeñ ó la obligacion
do:' Colegial que si éndolo todavía á la edad de 25 años fué ca par.
de corregir el derecho civil , mula I'llColltr6 que enmendara en
1a5 coneti tucio ues auñguas, eutee dijo que estaban sabiamente
di5vu.,,;ta¡;; como me atreveré yo á corregir la plana, á este
SeilOr Id á 5U5 antece&>r~, quaudc no liOy más que WI venerador
de M segundos y lile contentara con ser el último de 105 ili;c l
vu105 del vrimerol Trat amos de bolver á su primer estado esta
casa de E studios y por ello vareee juste que se le buelva Iambien
5U primer goviemo. La conservación sola de la memoria de ('8lO5
S.'liores era bastan te mot ivo para no mudar estas Constitu
cienes . Si don Crcgur ío ~fai a.l18, que escribió la historia de la
vida de don Antonio AgU5líu , que remitió á Luca para que los
editores de las obras de este la estamparan á su frente como
COII erecto lo executaron en el tomo 2.° de la impresión de 1776,
hubiera tenido presente esta visita, ú, el que le di6 las not icias
la hubiera vis to original, no hubiera padecido tantas l'11ui\~

caciones, qu ando al folio 44 nos hace relacion de sus decretos .
Si GrfÓnimo Zurit a, Autor por otra parle diligent(simo, hubiera
'\i <.to que en esta primera visita el Colq;io se int itulaba Cardenal
dI' San J uan y San Pablo, poco después de su ~n. C$

rcgulllT que no hubiera. afirmado en SU5 atlail'S, eQue don Do
.mingo Ram publicado á la su.:..n Cardenal (en el Agosto
td .l 1430) tubo titulo de San Cceme y San Damián (al año
" 430, lib. 13, cap. ¡O).• X¡ Xatal A1CJ¡lUldro en la crcacjon de
Cerdenales por ~lartÍJl V le huhiera. hecho Arzobispo de Tar
ragona al tiempo de su creacjcn constando de la misma qu~

sólo era en ('SIc t iempo Obispo de Urida, haviendo cuatro
años t ardado á ser trasladado ;\ esta Melrópuli por Eugenio 1\'
en la vacan te del desventurado don llOT17.alo de Hijar en f'\
25 de Agosto de 1434. T ampoco 105 nue....o:o; compiladores de 105
Estatutos de este Colegio se hubieran at revido á afirmar redon-
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damente que MO su visita el Cardenal en 1434 si la hubieran
leído toda; porque hubieran visto qu e no tiene fech a en el libro
original de Pergamino, en donde se encuentra, y que por ello
no puede averiguarse el año Iixo en qu e la hizo. Si no temiera
justamente molestar á V. A. con estas digresiones, me seria
facilísimo demostrar que en los ocho primeros meses del sobre
dicho año en que se mantuvo en Lérida hasta el 25 de Agosto
en qu e fué trasladado á Tarragona no pudo executar esta
visita ni de hecho por las varias comisiones y encargos en que
estubo empleado por el Rey de Aragón don Alonso V y nos
constan de nuestras historias, ni de derecho por haber muer to
Martín V, que delegó al Cardenal de Fox . y éste subdelegó
á don Domingo Ram para visit ar este Colegio tres años antes
en 24 de Febrero de 1431 y no es verosímil qu e h abiéndose
despachado esta subdelegacion en mil qu atrocientos treinta ,
se tardar a más de tres años en darle cumplimiento; Lo omito
por no ser molesto, pero me persuado que se me perdonaran
estas digresiones por la bu ena intencion y deseo que tengo
de que se conserven estos monumentos por la utilidad que
pueden traher para aclarar algunos puntos de histori a, conser
vando la memori a de estos grandes hombres y enardecer el
ánimo de los Colegiales para la observancia de unas leies, qu e les
dieron personas de tanto carácter, santidad y doctrina.

»Esto no obstante como h an variado tanto las circunst an
cias de est e Colegio despues de su traslad an á Cervera ó incor
poracion á la Universidad de la qu al en el dia es miembro; es
hoy t an distinto el m éthodo de estudios qu e observamos del
que se practicaba en otro tiempo; se h an mudado los t iempos
y alterado el valor y precio de todas las cosas, sin contravenir
á la mente del Fundador, y á las sabias disposiciones de sus
primeros visitadores, antes bien, coadiuvando sus rectí ssirnas
intenciones, se puede tomar un temperam ento justo que asegure
el aumento del Colegio y aprovechamiento de los Colegiales,
añadiendo y quitando á las constituciones ant iguas lo qu e
par eciere más acomodado á las presentes circunstancias del
Colegio en los diez y siete títulos de qu e deben const ar sus esta
tutos si pareciere bien á V. A., en la siguiente forma:

»Título primero de la t it ular del Colegio. Conservará el
Colegio por su titular á la Reina de los Angeles en el misterio
de su Asumpcion á los Cielos, siendo evidente el patrocinio
que h a experimentado de su proteccion en medio de tantas
guerras, desolaciones, incen dios, y ruinas, debiéndole su con-
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servacion y amparo. Los CokgialfS le senin mny debotos
procurando tributarle cada dia algún obsequio, y el maior
de todos, que consiste en no ofender :l. su benditísimc hijo.
Tendrá por armas su s;mta Imagen con el lema: .sub umbra
alarum tuarum protl'ge lW)f,.t

.Título segundo de la admisión de los Colegiales.
'I.~ Siempre que se veri fique vacante de Beca por fene

cimiento de tiempo, renuncia , expulsjon, 6 por cualquier otro
mot ivo, la publicará el Rector en el Colegio inmediatamente,

112.0 \,CIn la maior brevedad des pachar é los edictos con
arreglo al formulario que en d mismo sr. observa, mandan
deles fixar en las puert as del Colegio y de la Iglesia Parroqui al
dd domicil io de los patronos.

13,· 5.e despacharán en d término preciso de treinta
dia.s, que deberán contarse dr:sde ti dia de la publicación y
fixacion última.

t4,· E n el término señalado dt.htriJ¡ presentar los Patrc
nos un Estudiante hábil é idóneo, cl&igo de prima que tenga
14 años de edad cumpliéos. E xaminari al presentado el Rector
y dos Colegial"" que el mismo eligiere, de lo que hubiere eeru
diado, y en caso que le reprovaren, el «ClInO que antes t enia
al Vicario GelllOfal, le tendrá al Cancelario.

'5 .~ Se formará expediente sobre cada pr~tacion con
arreglo ;1 lo dispuesto por d fundador y \ -15itador es. En caso
de no h aber opcsknon le Sllb<;tanciará el Rector en el t&omino
preciso de treinta días, y si la hubiere. le remitirá al Cance
lario, 6 Juez de Estudios, para que procedan conforme á derecho
hasta la sentencia definitiva inclusive, que deberá publicar el
rector según lo dispuesto por el Iltmo. don lo' , Migud de Molina,

1l6.0 La necesidad de probar el parentesco con el Fund ador
t usque ad stipitems, sólo la tendran lO!! que de nuevo pre ten
dieren ser admi tidos por parientes del Fundador en el Colegio;
pero los hijos de los que estan en posesiou de presentar para las
&ocas; senn admitidos sin ot ra prueba.

1'7.~ Se admitirán dos para Tht:ól.OSos ~n 10 dispuesto
por Clemente VII y los demás, sino fueren parientes del Fun
dador, que éstas se pueden admitir para estudiar Gramática
ó F üceotíe, lo scran para el estudio de Cánones y Leíes.

118.0 Se dl'fOga el Estatuto del lltmo. Escartín que exige
que sean llachillern los presentados, por ser contrarío i la
mente de) Fundador que solo qui!ltl que fueran Estudiantes
Clérigos, y pce 110 convenir al bim público y del CoI<'gio.
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'>9.0 También se deroga la supresion que de las Becas
hicieron los señores Escartín y Melin a desde ahora para cuando
tengan casa cómoda por h aber cesado el motivo de la falta de
rentas , y t ener las suficientes para mantener ocho Colegiales
con el Rector. Si el Rector fuere elegido del Colegio será del
número de los Colegiales, y mientras durare en el R ectorado,
el Patron que le nombró no podrá elegir otro, y entrando en
este número, serán nueve los Colegiales como el fun dador lo
dispuso. Si no fuere elegido del Colegio, sino de fuera y estraño,
siendo solo ocho las Becas, se privaran de la eleccion de una
Beca los Patronos por su turno.

sro, Si no presentaren los Patronos dentro del mes que
se prevendrá en el edicto, suplirán su negligencia presentando
por de voluta el Rector y Colegiales dentro del mes próximo ,
y la negligencia de éstos, que antes suplia el Obispo y Vicario
General, la suplirá el Cancelario que h a sido subrogado en su
lugar y es su Juez ordinar io, su Prelado, y supe rior inmediato,
despu es del mes próximo sigu iente .

lHI. Se guardará el patronato act ivo, y pasivo como lo
dispuso el Fundador que dex ó el de un a Beca al Obispo y
Cavildo de la Cathedral de Lérida, el de otra á los paeres y
prohombres de la Ciud ad de Lérida en cuio lugar está hoy
subrogado su Aiuntamiento. De otra al de la Villa de Almenar,
de otra al de Constant í, y de las cinco restantes á dos sobrinos
que nombra, y sus descendientes queriendo que presentaran
éstos á Clérigos Estudiantes, idón eos de su parentela y en de
fecto de sus parientes á los que tubieren las mismas circuns
t ancias, naturales de la Villa de Benabarre, en falta de éstos, á
naturales del Condado de Ribagorza, y quando no hubiera de
los de arriba expresados, á naturales del Obispado de Lérida.

»I2. De ningún modo prometerán los Patronos Beca al
guna antes que vacare so pena de ser privados del derecho de
presentar por aquella vez, sino es que presentaran, pos~uesto

todo humano respeto, al clérigo que les par eciese más hábil,
siendo pobre que no tenga cien libras de renta .

»Titulo tercero . Del juramento que han de prest ar el Rector.
Procurador y Colegiales en su admision é ingreso.

er .o El Rector que juntamente será Procurador antes de
tomar posesion de su oficio y los Colegiales, antes que se les
vista la Beca jurarán la observancia de los E statutos suge
tándose á las penas que en los mismos se contienen, h abiéndose
fiel y legalmente en el cumplimiento de sus respectivas obli-
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gaciones, por las fórmul as que el Colegio tiene, y se conservarán
escritas en una tablilla que guardará el Rector en la Libreria .

92 .o Quedará abrogado el E statuto quinto del Arcediano
de Ribagorza que manda prestar el juramento á los criados y
criadas por ser inútil, y sólo servir, para agravar pecados,
constando por la experiencia , que los familiares á quienes no
cont iene el temor de Dios, hace poca fuerza la religión del
juramento.

»Titulo quarto. De la eleccion, oficio y potestad del Rector.
1)1 . 0 Será bienal el Rectorado del Colegio, y los mismos

Colegiales se elegirán el Rector par a qu e con más gusto se
sugeten á su govierno, y ninguna escusa les quede de su ino
bediencia .

l}2.0 La Eleccion se hará por riguroso escrutinio, y con
. cédulas, y tendrán voto todos los Colegiales maiores de 14 años,
dándole según Dios y conciencia, evitando todo cohecho, ncgo
ciacion, fraude y engaño.

•3.0 La presidirá el Cancelario 6 el J uez de Estudios ó el que
los mismos delegaren, sin qu e tenga efecto, ni se le pueda dar
posesíon al elegido antes de la aprovacion y confirmacion,
que pertenecerá al Cancelario privativam ente.

1)4.o Se deberá hacer en el término preciso de un dia,
que será en el que se juntaren, y no haciéndola en dicho t ér
mino tendrá por devoluto la eleccion qu e antes tenian el Obispo
y su Vicario General, el sobredicho Cancelario como subrogado
en sus derechos.

l>5.o Será suficiente para obtener este empleo la edad de
25 años que dispusi eron los primeros Visit adores. La de 23
qu e juzgó bast ante don Antonio Agustín 10 será solo con apro 
bacion y licencia del Cancelar io subrogado en lugar del Obispo
y Vicario General, á quien somet ió la aprobacion don Fran
cisco Miguel de Melina.

oo. o Vigilará el Rector en 10 perteneciente á los Estudios,
visitando los Colegiales frecuentemente en las horas de vela,
cuidará que sean bien tratados, y cuidados con limpieza y aseo
de los familiares; qu e guarden retiro; que se cierren y abran las
puertas á sus horas, y de la economia en el gasto ordinario para
lo qua! tendrá el libro diario en donde escriba cada día todas
las fracciones que se adeuden.

»7.0 E l Rector estre ñe que hubiere desempeñado su obli
gación concluído el Rectorado será tenido como del gremio
del Colegio, tendrá voto en la eleccion del nuevo Rector con
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arreglo á. los Estatutos antiguos, ni se podrá. preceder á. ella
sino es que: fuere para elegir Colt'gial actual sobresaliente en
mérito; ni deber á admitirse competencia cnn otro que: igual.
mente fuere esrr año, sino es que: deberá siempre Y'T prclmda
el antiguo oonocido y experlmmtado, todo ¡\ conocimiento
del Caw.elario, que: podrá. rli...pensar en que: se h agan reelecciones
at endidar.. Ias.. circunstancias d e: los pretendientes. Y t anto los
Rectores qu e se eligieren estreñes como los qu e fueren del
grl'llliu actual del wll'giu, tendrán wet 1iI.>n:1~ cat alanas á más
ue la raclon que ~e señalare.

i n tulo quinto. D el Oficio del Procurador del Colegio,
n.o Queda suprimido el ulicio de Procurador del Colegio

que ninSun uso ha Icnldc dl'Spues de su Iraslacicn á Cervera
y So": agrega al Rector , que cobrará las rentas dd Colegio sin
salario, ni estipendio alguno, llevando sueldo por libra de lo que
cobrare de Censos solamente.

•Título sexto. De la oblígacíon de los Colegiales.
tI ,o A los Colegia les les dispcrtará y entrará luz un familiar

" la.s cinco de la mañana en que 50(' vestirán diciendo la letanía
de Xuestra Señora y concluiendo ron los versículos y oraciones
del tiempo. Estudiarán ha."lll la... siete y quartc ('JI que se les
suminist rará el dosaíuoo, saldrán para cursar las Calhniras de
la Universidad en las hora... correspondientes y deberán volver
al ('.olrgio á las doce menos quarto, á no ,;o::-r que excrcí ten,
d('f('ndim do, ó , argüicndo en Domin icales, Ó, conclusiones en
la Universidad. Ó que cstubicren ocupados en la mi...ma en 1l1gl.in
excrclcio Ó conferencia. Al qUl' no estuviere á 1:1 hora de comer
en qu e se deberá cerrar la puert a, ~ le prlV:lr¡\. de la raciou de
aquel dia en la comida precisament e, No se abri rá. la puerta
del C-Ok.¡;:io hasta las; dos menos ql1arto para qUfl vuelvan á
~lIS tarea... de lmiversld~d, debiendo bolver á las cinco de la
tarde en qn e ~ bolvcr á á cerrar 1:1 puerta. Comenza rán III vela
á lar.. cinco y media, y acah ará á la... ocho y media de la noche,
E mpk arAn la media hora que rest a hasta la.s nueve r:n rC7-ll.r
el R~, letanía Lauret ana de ~{aria Santísima y decir un
responso por el Alma del Fundador del Colegio. Cff,arán á
las nueve y t endrán media hora de recreo ('JI Comunidad. A
las die: se tocará á silmcil'l )' se retirarAn todos á 511-" cuartos.

u,o Todos los Domi~, despllt's del dia de San t ucas,
tendrán sus ClJnclu.;iou.." conferencias ó Acad...mias. Las
Vr<:Sidiri el Rector y deíeaderá WI Colegial VOr turno,
argüiéndole dos que d Rector .....ñalari á 5U arbitrio. El exer-
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OCIO sera sobre un párraío de Ínsritut a 6 algún Capltulo do
la.:s Decretales, que explicará por espacio de un quarto de
hur a, o.acara 'XI wncl\bion sobre que le argüirá un quarto
cada UIl() de los que el Rector hubiere señalado para argüir
el dominl::o antecWeute; hasta concluir la hora que deberá
d urar el exercicio se empl....uá en hacer preguntas a los Co,
Iq;ial es, que deberán asís tír todos los de la facultad. 50 pene
de que l;t~rá privado d" la recíon de toda la semana si faltara
al excrcicjo el sa~tentantc, en la de tres días los arg üientes,
)' en la del dia cualquiera de los ot ros, que fueren de la rni!ima
f ..jcultad. Los tbeélogos Cld m d¡'d n una q U('5;t km de la m at eria,
que escribieren en la Universjdad, y el Rector y Cance lario
cuidarán de que tengan estudian tes que argüían, )' que a.<;jstan
á estos exercicios, á los que Si' deberán admitir t odos los que
quisieren veni r á ellos fuer a del Col<'gÍo siendo de buena forma
aplicados y de buenas costum bres. Eonfesar án i comulgarán
todos los m eses en la Capilla de la Universidad para ganar la
I ndulgencia plenaria concedida á los Estudiantes que así lo
practicaren el quarto domingo de enda mes 6 en el dia que
señale el Cancelario. Asist irán á la platica de la tarde anteco
dente. Les exormra á ello el Redor pero no castigará al que
no lo hiciere. Aunque el Fundador qu iso que pudieran estar
diez añO!; en el Colegio, se tostará á la dlsposicion del primer
Visitador el Cardenal de San Juan y San Pedro que los redujo
tí. ocho. Todos los Colegiales deberán saber los Estatutos. t endrán
en su poder un Exemplar de dios. y t odos los días en la mesa
se leerá un titulo al principio , antes de la leccjoa espiritual
de que se trat a rá en otro titulo.

•Tltulo séptimo de los b miliu o:s.
•Tendrá el Colegio dos familiares 50.>105 para los U-<.QS do,

méltic05 de comprar, hacer lu camas. barrer y servir á !.J.
mesa. y una sola criada maior de edad, de buena fama y cos
tumbres, para fa cocina. Los admitirá Y despedirá el Rector á
5U arbitrio. :lo" será responsable de su conducta. Tf'ndrin mtodia
r acíon de Colegial, y la criada á más de media rarion llevará
salario. ~o estarán sugetos á Colegial alguno. sino al Rectcr,
Y soto servirán á la comunklad. E n las hora.~ de estudio, y en las
que deban asistir á la U niversklad no SI! les empleará en mi
nisterio alguno,

.T itulo octavo de la au~ia CId Rector y los Colegiales.
'~o se au>entará el Rector sin causa, y sin licencia del

Canc elarjo y suplir-á su falta el Colegial que cligir.re á su ar-
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bitrio. Si la ausencia fuera por más de un mes dentro del curso ,
y de dos fuera de él, dexará substituto á satisfaccion del Cance
lario, de su vice, ó del J uez de Estudios. El Colegial que se
ausentara será siempre con causa justa , y expresa licencia
del Rector I si se ausentara sin ella por más de un mes, se le
llamará por edicto que se fixará en las puertas del Colegio, y
en las de la Parroquia de su lugar, prefijándole para r estituirse
otro mes de tiempo; si en este tiempo no compareciese, se proce
derá jurídicamente contra el mismo, hast a quitarle la beca por
el Cancela rio ó J uez de E studios. Si la ausencia fuere con
licencia, y justa causa respectiva á sus intereses no se le dará
racion por el tiempo de su ausencia y se le computará , y correrá
el t iempo de su Colegiatura; pero si fuere para la utilidad del
Colegio, se le dará su racion y no se le computará ni correrá
el tiempo sobredicho .

»Será n justas causas de aus encia las epidemias, peste ó
guerra, y se atenderá á si se cierra ó no la Universidad con
estos mot ivos, qu e solo en este caso se reputarán por justos.

»Títuío nueve, del Hábito y vestido de los Colegiales.
l)Se observará el E statuto del señor don Antonio Agustin,

que dispuso qu e los Colegiales de este Colegio hubieran de
vestir el Man to y Beca qu e visten los del Colegio de Cuenca,
de Salamanca, en lo exte rior, y que en lo interior debian guardar
la honestidad y decencia qu e corr esponde á su profesion, usando
del color negro de paño de lana liso, sin guarniciones ni ador no
alguno de seda.

aTitulo décimo, de los alimentos.
»Tendr á cada Colegial la racion de una t ercia catalana

de carnero, que hace trece onzas del peso de Castilla, con
u na libra de pan y un real catalan, qu e es nueve quartos,
para condimento que deberá comprender todo 10 qu e no es
pan y carne, y medio porron de vino. El Rector, á más de
su sala rio tendrá ración y media de Colegial y media raci ón
los famili ar es. La hora de comer será á las doce del mediodia
y la de cenar las nueve de la noche, pero podrá variar estas
horas el Rector con justa causa. Las puertas del Colegio se
cerrarán un cuar to antes, y el que no estuviere á la hora
perderá la racion de aquel dia, no teniendo licencia del Rector
y justo motivo para ello. Mientras la comida, se leerá un título
de las constituciones 6 aquellas const ituciones qu e mejor al
Rector pareciere, comenzando la leccion por ellas y prosiguiendo
con un libro espir itual, como Señeri, en el Devoto de María;
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Gavinet, en 1:1. 1 1/.Sl~ lftd01lf de la ;tlWllltul, en la PiedaJ Clui~_

' ja ita, el Fk$ Salldc,""', de Vilkga.~ , Ó en alguna d e las obra.~

de 105 Padres Fr. Luis de Gnmada ó de la Puente. El Rector ,
antes de sentarse, benda:.irá la mesa y dad, gracias al postre,
se sentará el primero y scguiran por antigüedad los ColegiaJ~,

En las Píestas de Nuestra Se1Iora y en Ia.~ Pasc uas te ndrán todos
IO'S individuos dd Colegio ración doble, que podrá n gast ar á
51.1 arbit riQ, siendo en común y para la mesa del Refectorio.
Qued:u á al arbitrio y elección de 10':1 Colt.t::iales q ue llueva
ment e entraren, el traherse ~I catre y [Ova de cama y pafius
de mano, Ó pagar á su ingreso 20 libras, y qu e el Colegio se les
suministre en 1", forma que eu el día acostumbra.

tTltulo OI\C~, que 110 se admitan estrenes á comer, jugar Ó
dormir en el CoJ~gio,

tSe prohibe admitir hu"",pedl'S en el Colrgio. Xingun toras
tero ni estruáo qu...wu-á en el Colegio después de la hora de
silencio, ni se cuuvidará á CUIDer ni cenar aunque sea parient e
del Rector 6 del Culq;:ial, sino hubiere \'cnido para asunto
del Colegio mismo, En caso de urgencia. i conocimiento del
Rector, podrá dk~ éste que quede sugeto de satisfaceion
para asistir i algÍUI enferlnO Ó por otro moti\"O que se deja i
su conocimiento y prudencia. Por motivo de diversión ni en la
hora de recreo podrá quedar alguno de fuera del Colegio abe!<.>
lut amente.

tT ítulo doce, del MMko, Cirujano, Procurador Causídico,
Abogado y Abotica riu,

ITendr :\. el Colegio para la eomunldad !\[édico, Ciruj ano,
Aborícarío , Abvg ado y Procurador Causídico, y lSC les dará
la conducta y est ipendio acostumbrado, acomodándose el
Rector :\. la.!I circunstancias del tiempo y de lus p ersonas, y
dando cuenta de lodo al Cancelario,

tTítulo trece, de las cuentas que deberá dar el Rector
todos los años.

tEn el mes de Abri l de cada año dar:\. puutuafmcnte cuentas
el Rector :\. lO!> Colegiales, y su deñmcicn, que primero estuve
reservada. al Dean Y Cabildo de Urida , y después al Vicario
General de su D iócesis. lo deberá estar en adelante al Caece
lario 6 su Juez de estudios. Deberán ir Iirmadas por el Rector
Y aprobadas por los dos Colegiales más antiguos con la distlu
cíoe de cargo y data y con su recado ju~tificath"O, guardando
el methodo con que las da su Maiordomo á la Universidad,
El sobrante se guardari en el Archivo de la misma, de donde M

•
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podrá extraerse sino para ser empleado útilmente y con la segu
ridad correspondiente y la licencia y consentimiento que
antes prestaba el Dean y Cabildo de Lérida y el Obispo ó su
Vicario General, será privativa del Cancelario. Quando se en
cargare algun censo 6 hiciere compra ú otra adquisicion alguna
no podrá el Rector entregar sus derechos al E scribano antes
que éste le dé el instrumento que corresponde, siendo respon
sable él mismo si hiciese lo contrario.

»Tftulo catorce, del Archivo de Papeles y Libreria .
tEl Archivo de papeles, perteneciente al Colegio, estará

en el cuarto del Rector y á su cust odia , se hará inventario
de ellos y no podrán sacarse si no es por mandato de Juez
y con urgente causa. Los libros antiguos en pergamino se
guardarán en caxas de lat a y lo mismo los pergaminos sueltos;
de todos habr á copia legalizada, ni se tocarán, ni extraerán
de su lugar los originales sin orden superior, y para el cotejo 6
compulsa. Mientras el Colegio no tenga ot ra casa, se mantendrá
la Libreria en la antesala del quarto del Rector, sin que nadie
pueda sacar libro alguno de ella ni aun los Colegiales para sus
qu artos. Se hará índice, que tendrá el Rector en su poder, y .
será responsable del extravío 6 pérdida de cualquiera de ellos.
La licencia que antes debia dar el Vicario General de Lérida
para la compra de Libros, será en adelante peculiar del Cance
lario.

eTítulo Quince de la oracion y sepultura de los Cole
giales.

•No teniendo Capilla el Colegio eu el día , por abora y hasta
que el Señor disponga que la haia se comprará un cuadro
de la Asumpcion de Nuestra Señora, de buen Maestro. y se
colocará con decencia en la Libreria . Delante de esta Sant a
Imagen se rezará el Rosario y Let anías, y dirá u n responso
por el alma del Fundador todas las noches indispensablemente.
Se guardará el Est atuto, que manda qu e para el mismo fin é
intencion celebren los Sacerdotes Colegiales todos los Domingos
mientras se mantuvieren en el Colegio, y qu e los que no lo fueren,
recen cinco Padrenuestros todos los dias del curso, y en los del
advi ento y quaresma los siete salmos penitenciales. E n un día
habil del mes de Agosto en cuio mes acaeció la muerte del
fundador en 1417, sin qu e se sepa el dia, se celebrará un aniver
sario por su alma. Asistirán en él el Rector y todos los Cole
giales, que se hall aren á la sazon en el Colegio. so pena de perder
la racion en aquel dia y los seis inmediatos siguientes . Si acon-
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teciere morir el Rector 6 algun Colegial actual. acompañarán
el entie rro, y conducirán el cadaver á la Iglesia todos los Cole
giales qu e á la sazon se hallaren en Cervera; encomendarán á
Dios su alma, y le procuraran aplicar todos los sufragios posi
bles, t anto en comunidad como particularmente, sin que para
ello se les ?bli?Ue con pena alguna. dejándolo todo á su caridad
y su conciencia.

e'I'ítulo diez y seis de las penas .
•Siendo la excomunion la pena Eclesiást ica más formidable.

y de las que se debe usar con mas circunspeccion porque su
frecuencia acostumbra h acerla despreciable. nada remedia
en los jóvenes quando están en los Estudios, y después de la
edad madura los aflige y atormenta; teniendo presente la
multitud de las que se fulmi naron en los Estatutos ant iguos.
no solo por causas graves. sino por culpas leves. y aun Ieví
simas , pu es exceden de cinquenta y seis, nu eve de las quales
son reservadas, qu edan abolidas todas, y en su lugar se subrogan
las carencias. el pan yagua. las correcciones en pleno Colegio,
y la expulsión del mismo por último cast igo, sin perjuicio del
Derecho del Patronato y de los Patronos qu e podrán presentar
otro en su lugar qu e sea de mejores costumbres y 10 merezca.
Al Colegial que hubiese cumplido los ocho años le despedirá
el Rector urbanamente. Si esto, no obst ante. perseverare. le
mandará dexar la Beca , dando de ello cuenta al Cancelario 6
Juez de E studios que deberán proveher, que restituia los ali
mentos por el tiempo que hubiere excedido de los sobredichos
á que solo t enia derecho. Ningun Colegial actual podrá tener
empleo secular algu no como de Asesor, Juez ú otro cualquiera;
el que lo aceptare dexará la Beca de su buen grado 6 será compe
lido á ello por el Cancelario 6 Juez de Estudios. Qualquiera
desacato grave, que cometiere Colegial contra el Rector de obra
6 de palabra se castigará con expulsion del Colegio. La inobe
diencia en cosas justas se castigará con pan y agua; si fuere
con terquedad y sobervi a se añadirá la privacion del vino por
tres dias . Será delito de expulsion no sólo herir ó maltratar un
Colegial á otro. sino levantar solo contra él la mano. Lo será
igualmente quebrantar puerta. arca, armario ó alacena ó
sus cerraduras para quitar alguna cosa, aunque fuere de valor
corto. Si fuere golosina, cosa de comer ó beber, y se qui tase
sin qu ebrant amiento, se castigará á arbitrio del Rector con
un a carencia. El que prorrumpiere en blasfemia contra Dios,
su Santísima Madre ó alguno de los Santos. será expelido
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•inmediatamente del Colegio. Al que h ablare palabra fea ó
deshonesta se le dará pan yagua por la primera vez, por la
segunda asist irá al refectorio con una mordaza en la boca,
y no suj etándose á esta pena, será expelido del Colegio, y á
la tercera se dará cuenta al Cancelario ó Juez de E studios.
Lo mismo deberá practicarse con el que comet iere torpeza
alguna fuera del Colegio, porque si fuere dent ro de las puertas
del mismo, aunque solo sea introducir en él mujer sospechosa,
será delit o de expulsión irremisible. Se proh ibe, dentro del Co
legio el juego de naipes, de taba, dados, etc. , con pena arbi
traria al Rector, y s610 la noche de navidad y Pascua de resu
rrección podrán jugar en comunidad los Colegiales h asta dos
pesetas cad a uno, y esta cantidad deberá servir para algun
almuerzo ó refresco como les pareciere, participando de él
todos los Colegiales. Ningun Colegial podrá t ener cerrada la
puerta de su cuarto estando en el Colegio . No entrará uno en
el de otro, ni mucho menos se pasará á dormir á él sin licencia
del Rector, por causa de enfermedad ó alguna urgencia . No la
dará el R ector para que duerman dos en una cama. Tomará
cada Colegial el cuarto que el R ector le señalare , teniendo pre
sente el mérito y antigüedad sin réplica, y solo tendrán recurso
si se creieren agraviados al Cancelario ó J uez de Estudios. Por
ningun pretexto podrán quedar un a noche ente ra fuera de su
cuarto; si lo contrario h icieren, y quedaren en casa sospechosa
saliendo por ventana, 6 falseando puerta, se dará cuenta de
ello al Cancelario. Ningún Colegial podrá t ener arma alguna en
su poder estando en el Colegio, so pena de perderla. Si alguno
tubiere por su calidad facultad para usar espad a ó escopeta
fuera del Colegio, quando llegare á él la entregará al R ector
que la guarde inmediatamente, y éste se la devolverá al tiempo
de partir para su casa . El Colegial que fuere cabeza de vando
en algun alboroto de estudiantes, verificado el del ito será
expelido del Colegio. Si casualmente se encontrara en él, se
retirará inmediatamente; y si no pudiere por temor de los
alborotados, se le reprenderá ligeramente, procurando el Rec
tor averiguar las circunstancias del caso. Se prohiben conciertos
de música en el Colegio y t oda diversion de gente estraña,
y á los Colegiales tener pájaros, perros, ardillas u otros anima
lillos que les distraigan y diviertan del estudio, y el R ector
se les quitará los que los tubieren. Dispensando él mismo el que
se haga alguna fiesta en el Colegio por motivo del grado de
algún Colegial ó de algún ascenso ó prebenda que se le diere.
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e'Iftulo diez y siete. de la observancia de los Est atutos y
Jurisdicción sobre el Colegio.

sLos E statutos que merecieren la aprobacion del Consejo
se deberán observar á la let ra sin glosa ni interpretacion , y
sin que contra ellos valga ni pueda alegarse, ni introducirse
costumbre alguna. Si ocurriese duda 6 caso no prevenido se
acudirá al Cancelario 6 Juez de Estudios y se estará á lo que
determinaren éstos.

»En las causas civiles de poca monta conocerá el Rector,
procediendo breve, sumaria y verbalmente; pero habiendo
de proceder por escrito, y con formalidad de Juicio se acudirá
al Tribunal Académico con apelacion al Consejo supremo de
S. M. y arreglo á los E statutos y Cédulas Reales.

»Est o es, Señor, lo que h asta el dia he practicado en cumpli
miento de las órdenes de V. A. y quanto se me ofrece y par ece
que conviene para el aumento del Colegio y aprovechamiento
de los Colegiales; solo me queda la duda de si deberán ponerse en
lat ín como est án los antiguos, estos Estatutos, ó si deberán
ir en Cast ellano. V. A. proveher á lo qu e más fuere de su agrado,
que será lo más justo y oportuno. Tambien me ha parecido que
por respeto al Fundador y Sres. Visitadores de este Colegio
no debia alterar el salario de 1 0 libras que establecieron para el
Rector unánimemente; pero he suplido est a cortedad con la
media racion de Colegial que se le aumenta, que importa al
año sesenta y ocho libras cuatro sueldos seis dineros de esta
moneda que, juntas a las diez, componen un a cantidad compe
tente. Igualmente, por ahora, no me he atrevido, por la cortedad
de la habit acion, á arreglar la asistencia de los enfermos ni
tampoco he determinado si deben salir de casa acompañados
con licencia y las demás circunstancias qu e deben acompañar
sus salidas, por la cortedad del número de los Colegiales que
hoy existen, pues de este modo si havi a un Colegial, siempre de
acompañar á otro, uno que hubi era andariego, siendo el rector
condescendiente, harí a andariegos a los otros, y seria capaz
esta providencia de distraerlos, pu es con ella harí amos de uno
muchos, al principal y á los compañeros, esto , en virtud del últi
mo E statuto, qu eda á dispos icion del Cancelario y aun , si apare
ciere bien a V. A ., podria quedar dispuesto (como lo hicieron los
demás Sres. Visitadores) que se r eservara la facultad el Cance
lario de añadir, debiendo preceder aprobacion del Consejo, algun
estatuto nuevo, si pareciera qu e lo exigia la necesidad y las
circunstancias del t iempo .-Cervera y Septiembre 30 de 1791.t

as
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El último episodio de la vida, 6 mejor dicho, del fin del
Colegio, lo describen dos documentos relativamente casi con
temporáneos, del Ministerio de la Gobern ación, resolviendo
sean incorporadas las rentas del Colegio á la Universidad de
Barcelona y negando validez á las reclamaciones de los dos
últimos colegiales que, como indicábamos, pretendían guardar
para sí las mermadas rentas que todavía conservaba en aquella
época (r840-r845).

Son como sigue:
. :Ministerio de la Gobemacion de la Península.- Nego

ciado n. " 17.-E1 Sr. Ministro de la Goberna.cion de la Pe
nínsula dice con esta fecha al J efe político de Lérida lo que
sigue: «Por Real orden de 9 de Noviembre del año próximo
pasado se mandaron agregar á la Universidad de Barcelona
las rentas del Colegio de la Asuncion que de Lérida fué trasla
dado á Cervera. Razones de conveniencia pública y privada
dieron motivo á esa resolucion, tanto más importante y fácil
de ejecutar, cuanto que ni el Colegio. por escasez de rentas,
podia llenar el objeto que se propuso su fundador, ni ya en este
siglo convenia se llevasen bajo la misma forma, ni sus rentas,
harto disminuidas por vicisitudes de los ti empos, eran rever
sibles á la familia del que se habia desprendido de ellas para
foment ar la instruccion pública, ni tan laudable fin podia
cumplirse bajo otra forma, por su escasez, sino agregándolas
á una escuela general como la de Barcelona, en donde contri
buirán á dar á las enseñanzas la amplitud qu e la época reclama.
No olvidó el Gobierno, sin embargo, los derechos de los patronos,
consignados en la fundacion, y propenso, por lo tanto,' á respe
tarlos previno, desde luego, se les hiciese la comp etente conmu
t acion de aquellos en el caso de que asi lo reclamasen. No ha
llegado este caso, y en su lugar se han hecho protestas y recla
maciones en el concepto de que por la citada Real orden se les
despojaba de una propiedad, equ ivocando este respetable
derecho con el de patronato, reducido á la provision de becas
en los términos prescritos por el fundador. T an equivocado
principio ha dado margen, no tan solo á una abierta resistencia
por parte del Colegio á la entrega formal de sus rentas y efectos,
hasta llegar á interponer la accion judicial, sino que también
se ha creido con facultades para proceder á nuevo arrenda
miento de una finca por un contrato privado, exigiendo del
arrendatario el precio de los cua tro años por que aquel se hizo;
y post eriormente ha procedido á firmar escri tura pública de
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Carta de pago y redencion de dos Censos, importantes unos
catorce mil reales, sin autorizacion superior para ello. Enterado
el Gobierno provisional de lo que resulta del expediente instruido
con ese motivo y no debiendo consent ir que los intereses desti
nados á instruccion pública estén á merced de intereses privados
ni qu e los particulares se abroguen facultades qu e tan solo
competen al mismo Gobierno, se h a servido resolver : I.o Que
el administrador ó encargado de las rentas y efectos del citado
Colegio de la Asuncion haga entrega formal de ellos al comi
sionado por la Universidad de Barcelona, para recibirlos con
expresion del estado en que actualmente se hallaren. 2 .° Que
sea obligado el referido Administrador á rendir cuentas de la
recaudacion é inversión de caudales desde la fecha de la Real
orden de 9 de Noviembre de 1842. 3.° Que respecto del arren
damiento del olivar por escritura privada, se examine si se halla
registrada y con que fecha, en el oficio de hipotecas, sin cuyo
requisito no puede el Gobierno por su parte reconocerle por
válido. 4.° Que igualmente considera por su parte el Gobierno
nula y de ningún valor ni efecto la escritura de redencion de
los dos censos cit ados por falta de capacidad legal en uno de
los cont rayentes. 5.° Que en caso de insistencia del Colegio en
los hechos expresados se entablen las acciones competentes
contra los efectos del arrendamiento y contra el acto mismo
y con par ticularidad en cuanto á la redencion de los dos expre
sados censos. 6.° Y últimamente que el Gobierno hará á los
patronos del Colegio la competente conmut aciondesusderechos
de patronato con arreglo á lo que en casos semejantes se ha
practicado en otros establecimientos.e-e-De orden del Gobierno,
comunicada por el expresado señor Ministro de la Gobernacion,
lo traslado á V. S. para su inteligencia y demás efectos corres
pondient es. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 Agosto
de 1843.- El Subsecretario, ]. B. Alonso.-Sr. Reclor de la
Universidad de Barcelona.»

«Ministerio de la Gobernacion de la Peninsula.- Seccion de
Instruccion pública.-Negociado n." l.-El Sr. Minist ro de
la Gobernacion de la Peninsula dice con esta fecha al J efe
polit ico de Lérida lo que sigue.----«Enterada S. M. de la comuni
cacion de V. S. de 21 de Abril 1844 y de las diferentes exposi
ciones que han elevado Don Gaspar Ru estes y Don Francisco
Pallás, individuos del Colegio de Ntra. Sra. de la Asuncion
de Cervera, en que, reclamando contra lo dispuesto en las
Reales Ordenes de 9 de Noviembre de 1842, 15 de Agosto de
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I 843 Y 22 de Marzo de I 844 pid en que se les adjudique en pro
piedad los bienes que cons tituyen la dotacion del citado Co
legio; oido del dictamen del Consejo d e Inst ruccion pública,
con el cual se ha dignado conform arse, ha t enido a bien resolver
que, quedando sin efecto cuanto haya podido mandarse en con
tra de aquellas R eales disposiciones por cualquiera autoridad
6 corporacion haga V. S. que se cumpla puntual y exacta
m ente cuanto se mandó en las citadas Reales órdenes, sin
perjuicio de que si los interesados justificasen con documentos
suficientes que la voluntad del funda dor fué que se concediesen
á los colegiales en propiedad los bienes qu e á la dotacion del
Colegio asignó, cuando no pudiese éste cumplir el objeto para
que se creó, sean atendidas sus reclamaciones por S. M., que se
halla siempre dispuesta á respetar los derechos adquiridos,
así como lo está igualmente á que no se desobedezcan sus
superiores resoluciones.-De Real Orden comunicada por el
referido Sr . Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 27 de
Abril de 1845. E l Subsecretario, Juan Felipe Martinez.c-.
Sr. Rector de la Universidad de Barcelona..

NOTA

ESTADO DE LAS RE!IoiÁS Q UE EN EL OlA GOZA EL C OLEGI O DE LA A s m lPCION

DE N UESTRA S E ÑOR."- DE LA U NI VERSID AD D E CERVERA CON LA CORRES

PONDIENTE DISTINClON DE LOS RA~OS DE DONDE DI MANAN,

El primero ramo depende de la quart a parte de l diezmo
que por concesión de Clement e Papa VII, goza el
Colegio en la Villa de Benavarre y de la quarta pri micia
que por concesión de Benedicto Papa XIII goza el
colegio en el lugar de Constanti y ambos quartos pro
ducen al Colegio por arriendo que hoy t iene Francisco
Satorres vezinc de Cala! , . . " . . . .. . . ... . . . . . . . . . I0371s. l O s.

El segundo ramo es de un a partida de tierra con su torre
que por dotaci ón de su fundador posee el Colegio en
el t érmino de Lérida, y produce por arriendos que hoy
ti enen Nicolás Pu jados, Jase! Biosca, Juan Pelegr!
y J ase! Boixader vezinos de Lérlda , , . . 4401s.

Item un trenteno que produce por arriendo que
hoy ti enen j osef y Miguel Clar amunt de Miralcamp 32 Is.

It ero un onzenillo que produce por arriendo que
hoy t iene Francisco Castelló vezinc de Grañanella . . l OO Is.
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El tercero y último ramo depende de varios censos con
qu e dotó su fundador al Colegio; los quales despu és
de grandes rebajas y desfalcos que han padecido. pro
du cen an nualmente las pensiones que se siguen á saber;

La Villa de Almenar presta annua1mente en 15 de
Marzo la pensi ón de 9 libr as moneda catalana . . . .

Josef Sabate Maíor como heredero de Juan Sabaté
vez lno de Lérida en veintiocho de Enero .

Magdalena y Francisco Martl, madre e hijo, ve
cinos de Lérida, en nueve de ~raio •. ..•. ..• . .. .. ..

Mari a y Pedro Serrat consortes, vecin os de Lérida
en nueve de Maío _. . _.. •.... . . .. . . .. . ..

Ant onio Cortés vecino de Lérida en doce de Agosto
Anas tasia J ordá, vecino de Lérida en doce de Agosto
Doctor Ignacio Paris, vecino de Lérida en siete

de lI[aio . . • . • • •. . •. • .... _. . .. .. . . . . . . . . . . . . . • . • .
j cset Borrell, vecino de Lérida en catorce de Diciembre

Isidro Caldero. vecino de Lérida en quince de Abril
Pedro Bonet, \ ecino de Lérida en catorce de Julio
J uan Bell ó, vecino de Lérida en nueve de Noviembre
Doctor Fran cisco y Sra. Paula Casaacves y París,
consortes. vecinos de Lérida en los nombres de usu
fru ctuario y propietaria respect ive en nueve de Maio
Francisco Giró vecino de AIguaire en dos de Maio
J osef Soler , vecino de Alguair e en dos de Maic . •
Maria y Fau sto Piquer , madre e hijo, vecinos de

Alguaire en diez y siete de Maio . . . . . . ... ... . .• • ••
Fausto Matheu, vecino de AIgu aire, en diez y siet e

de Maío ..•• ... ,. , . , . , , , • .. .
Francisca y j oset Buir a, madre e hijo, vecinos de

Alguaire en dos de Maio , • .
Miguel Puiggros , vecino de Alguaire en diez y siete

de lIIaio • .. .. . . . . . ... . . . . . . . . . . ... . , • .. . ....• . . .
J oscf Bescans de Alguaire en diez y siete de Maio
J oscf Bosso. vecino de Sudanell en nueve de Agosto
j oser Esteva ve cino de Sarroca en el primero de

Septiembre .
jcset Rivas, vecino de SalTOCa, hij o y heredero

de Pedro J uan Rivas en veinte y uno de Septiembre
Maria y Josef Gomez y Modal, madre e hijo, ve

cinos de Sarrcca en veinte y uno de Septi embre •• • .
Antonio Manchó, vecino de Cast el1ó de Farfaña

en tres de J ulio . . . • . . . . • . . . • . • . . • . • • . ..• • . • . . . . .
Marcos Avella vecino de Aiton a en quince de Abril
Josef Caictano Esteve y Bem av é, vecino de Aitona

en vei nt e y nueve de Septiembre . . . . . . . . . . . . . .. •
J osef Berga Notario público de la ciudad de Lérida

en el primero de Julio .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . • . .•• .
Dcotor Antonio Casi Pbro., vecino de Cervera en

tres de E nero • . . . • . .. . . . . . . . . . . . . . .• .• .•• •• •• _.

3 15. 10 S.

4 15.

Sls.
4 15. s s. ld.

1215.

lS Is. 19 s. 7 d.
2 1s. 8s.
6 15.
41s. 4 5.
3 15.

4 15. 10 S.

3 15. 12 S.

S 15. 2 5.

r ls. 12 S.

SIs. 8 s.

4 Is. 16 s.

l1s. 18 s. S d.
12 s.

2 15. 14 S.

3 15.

3 1s.

3 15.

6 1s.
IS S.

3 ls.

1 8 15. 12 S. 2 d.

71s. 10 S.
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Ramon vílaseca, vecino de Cervere en diez y nueve
de Julio 3 1s. J5 5.

Doctor Francisco Cerver ó, vecino de Cervera en
veinte y siete de Noviembre . . . . • . • • . . . • • . . . . • • . . • 4815.

Suma tot al de rent as JSIl ls. 14 s. 8 d .

Colegio de Pobres I;sludianles.-Se le denominó también de
Santa Cruz por el local en que estuvo instalado.

Debe su fundación al primer Cancelario D. Francisco de
Queralt, el cual en el año 1720 expuso al Protector de la Uni
versidad D. Luis Curiel,la necesidad de socorrer al gran número
de estudiantes pobres que acudían a Cervera, viéndose pri
vados en esta ciudad de aquellos recursos con que contaban
en poblaciones de mayor número de habitant es.

El Protector elevó la súplica al Monarca Felipe V, el cual
por Decreto de 13 de Junio de 1720 hizo la concesión a la
Universidad de las 150 raciones de pan con que habían sido
socorridos los individuos qu e formaban la compañía de Cervera
en la guerra de Sucesión, y qu e luego se destinaban a aquellos
encargados de la defensa de sus muros, ordenando fueran
suministradas por la proveeduría de Tárrega fundando su
resolución en la ineficacia de la aplicación de aquel socorro
una vez restablecida la paz.

En un principio, hubo algunas dificultades para la aplicación
del socorro por haber existido equivocación en el Real decreto
que asignaba 300 raciones en lugar de las 150, erro r que Iu é
subsanado en 24 de Agosto de 1720.

Más t arde y considerando ser escaso el mencionado auxilio,
se procuró la cesión por parte del Ayuntamiento de unas casas
ru inosas e inhabitables valuadas en 150 libr as catalanas , acon
dicionándolas debidamente para mansión de estudiantes pobres.

Acerca de esta cesión, surgieron en el año 1740 algunas
diferencias con el Ayuntamiento, por qu erer esta ent idad
abrogarse atribuciones qu e no le correspondían, a lo cual el
Cancelario manifestó que la casa cedida est aba completamente
ruinosa, habiéndola puesto en condiciones la Universidad in
virtiendo bast ante cantidad de dinero.

El Colegio de Pobres Estudiantes tu é objeto de nn legado de
15 libr as anuales por parte de D. José Rialp, Catedrát ico de
Vísperas de Cánones, asignando el Claustro a dicho estableci
miento algunas cantidades en los derechos de Grados; el edi-
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ficio fué mejorado notablemente en tiempo del Cancelario
D.Mariano Ambrosio Escudero, de cuya protección queda corno
recuerdo la lápida colocada en el edificio que dice así:

J~U • CHRJSTO •amo · rtxo- HUMILI " 1NOPI

P AtTPJ:.RUMQ · PRAItClPUA .JU,TIONE · SERVATO RI AC J' ARItNTI · OPTIMO

UT · PAUPERU W · COLLEGtuM · NUKlNt. soo
DICATUM . SIRYET · MAIUANUS · AMBROSlUS . ESCUDERO

ACADUlI A CE:RVARIENSIS SCHOL As n cus

At'< NO CI ::lJ.:)CCXCVIn

El Dr . Don demostró también singular interés por este
Colegio. visitándole con gran frecuencia y examinando perso
nalmente a los que querían ingresar en el mismo; asistía a los
estudian tes pobres en sus enfermedades; es autor de interesan
t es informaciones dirigidas al Gobierno. en aquellas ocasiones
en que por acontecimientos políticos la J unta de Hacienda de
jaba de suministrar el auxilio de las ISO raciones de pan.

Durante la guerr a de la Independencia, el Colegio cedió
las camas y sábanas al ejército, y existe un acuerdo de 5 de
Abril de 1830 por el cual y en virtud de instancia presentada
por el Cancelario debía reintegrarse al Colegio la cantidad de
10,4°0 pesetas tomadas a préstamo en favor de la Universidad,
haciéndose el reintegro por partidas de 1,500 reales, pagaderas
en las tres épocas del año en que se satisfacía el sueldo a los
Catedráticos y demás funcionarios.

En el informe emitido por el Cancelario Don Ramón Lázaro
de Don a instancia del Gobierno en 13 de J ulio de 1803.se con
tiene detallada reseña de tan importante entidad y las diversas
fases de su vida (r) .

Las Constituciones por que se regía fueron redactadas
primeramente por los Cancelarios D. BIas Quintana y D. Fran
cisco Fuertes Piquer , y más tarde reformadas por D. Mariano
Ambrosio Escudero en 1790: estuvieron en vigor las primeras
hasta la supresión del Colegio (2) .

Colegio de los Ochenta o de San Carlos.-Con el primero de
dichos nombres debía denominarse. a responder la práctica
de lo legislado a los deseos de los promulgadores Felipe V y
Fernando VI en sus respectivos Estatutos.

(1) Véase Apéndice núm. 3.
(2) Véanse Apéndices nÚIDS. 4 y 5.



- 3.16 -

En ellos se determinaba que dentro del edificio de la Uni
versidad se destinaran amplios locales para habit ación de
Ochenta estudiantes y sus fámulos, junto con una cocina y
refectorio y demás oficinas necesari as; se establecía que de los
ochenta estudiantes, 16 fueran Oyent es de Artes; y otros tan tos
respect ivamente de Medicina y Matemáticas , de Leyes. de
Cánones y de Teología, correspondiendo diez a cada una de las
diócesis del Principado Tarragona, Gerona, Lérida, Barcelona,
Tortosa , Vich Urgell y Solsona , subdividiéndose los diez
en dos de Artes, un Matemát ico, un Médico, dos Legistas, dos
Canonistas y dos Teólogos; se encomendaba a los Prelados la
facultad de propuestas, remitiendo la lista al Cancelario antes
de San Lucas para qu e fueran admitidos, siendo condiciones
previas ser oriundos del Obispado, hijos de legítimo matrimonio,
de padres pobres y honrados, y demostrar capacidad para los
estudios.

Cada uno de ellos había de pagar por San Lucas la cantidad
de veinte libras y ot ras veinte por Pascua Florida, para el
subsidio del gasto y el sustento, contribuyendo la Universidad
con las rentas para los aprestos, camas, ropas de mesa y cuanto
fuera necesario para el buen régimen del Colegio, encargando
al Cancelario formara las correspondientes Const ituciones (I) .

Tan hermosa iniciat iva hubiera acabado de coronar la
obra reformadora de Felipe V, haciendo de tan importante
Colegio un Cent ro de enseñanza digno de ser comparado con
los demás Colegios Mayores de Salamanca y Alcalá .

El considerable atraso que en el pago de las rentas expe
rimentó la Universidad, desde sus primeros años, impidió reali
zarlo, siendo además causa de que los Prelados de las Diócesis
del Principa do entablaran frecuent es reclamaciones acerca del
derecho que les asistía a mandar estudiantes becarios de los
respect ivos Obispados, siendo la más importante la formulada
por el Obispo de Vich en el año 1766, a pesar del Motu -proprio
de Benedicto XIV de , 8 de Mayo de '744 en que ordenaba el
pago de las pensiones aun cuando no estuviera establecido el
Colegio de los Ochenta (2) .

La expulsión de los PP. de la Compañía de Jesús, en el año
1767, contribuyó a poder realizar en parte 10 5 designios del

(1) Estatutos. titule. XLIX. párrafos 1 al 25.
(2) Véase Apéndi ce núm. 2. capitulo 5.°
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fundador de la Universidad cervariense. ¡Cuán ajeno estaba
el Monarca de que con los despojos de su Orden preferida
había de establecerse lo que tal vez él había proyectado para
mayor esplendor de la misma .

Incaut ado el Gobierno de cuantos bienes poseía la Compañía
de J esús, dispone Carlos Hl, por Real Cédula de 2 0 de Agosto
de 1769, que el Colegio que fué de los J esuitas en Cervera se
aplicara para el Seminario llamado de los Ochenta con el número
de becarios que cupieren y con atención a las Rentas de la Uni
versidad; y más tarde en 3 de Octubre de 1770 aplica t ambién
el jardín contiguo al Colegio par a que sirva de desahogo a los
Seminaristas que en él habían de establecerse.

En cumplimiento de las anteriores disposiciones y de la
Orden al Cancelario de 21 de Marzo de 1772 para que pusiera
en ejecución el referido Colegio, se trató de ello extensamente
en diversos Claustros, se notificó a los Prelados para que
remitieran los nombres de los estudiantes designados, dos
por cada diócesis, pues al estudiar las rentas de la Univer
sidad se hizo ver al Real Consejo la imposibilidad de ser ochenta
el número de aquéllos, reduciéndose al de diez y seis y por fin
se verificó la apertura del Colegio el día 1 de Diciembre de
1772, determinándose aumentar hasta sesenta libras anuales
la cantidad que debía pagar cada uno de los estudiantes, en
atención al aumento que habían experimentado los precios
de los víveres, determinando t ambién que los estudiantes,
a excepción de aquellos que necesitaran de algún más t iempo
para recibir los Grados, sólo residieran en el Colegio desde el
día de San Lucas hast a el fenecimiento del Curso.

A pesar de estar , desde la fecha mencionada, abierto el Co
legio, no fué expedido el Decreto de aprobación por el Real
Consejo hasta el 15 de Julio de 1778; las Const ituciones fueron
promulgadas en el año 1772 y adicionadas en el año 1800,
introduciendo algunas modificaciones especialmente en lo que
se refería al régimen interior del Colegio (1).

En la imposibilidad de transcribirlas integras por su mucha
extensión, se extractan a continuac ión sus principales bases.

Constan de 16 títulos, en la forma siguiente : 1.° De la Invo
cación del Colegio. 2 .° del Oficio del Rector. 3.° Del número
y "admisión de los Colegiales. 4.° Del tiempo que han de residir
los Colegiales. S.o Del hábito de los Colegiales. 6.° Del Decano y
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Secret ario del Colegio. 7.° Del número de Criados. 8.° De las
horas en que se han de ocupar los Colegiales y Criados en las
lecciones, en el repaso, de lo demás que han de observar dentro
y fuera del Colegio. 10 . De las porciones que se han de dar a
los Colegiales y Sirvientes. r r . De la bendición de la mesa y
silencio qu e se ha de guardar en el refectorio. 1 2 . De la asistencia
de los enfermos. 13. Del Archivo. 14 De las Visit as del Colegio.
15.De la Iglesia anexa al Colegio. 16.De la observancia y dura
ción de las Constituciones.

El Colegio se puso bajo la advocación de San Carlos Borro
meo como recuerdo y homenaje al Rey Carlos IIl.

El Rector tenía la dirección y administración del Colegio,
visitando los aposentos, exhortando a los Colegiales. no permi
t iendo la entrada de mujeres sospechosas. y cuidando de que el
Colegio estuviera cerrado a las seis de la noche desde San Lucas
hasta la Cuaresma, a las siete desde esta fecha hasta las Habili
taciones y en el tiempo restante a juicio del Rector; éste pre
sentaba las cuentas al principio de cada semana, pidiendo el
dinero que le fuera necesario .

E l Rector era sometido a juramento ante los E vangelios
antes de tomar posesión del cargo. Los Colegiales eran nombra
dos por los Prelados, debiendo presentarse antes del día de San
Lucas, pagando las cantidades ya mencionadas y prestando
t ambién el oportuno juramento.

El tiempo de permanencia en el Colegio era de un curso entero
para los Artistas, cuatro para los Médicos, cuatro para los
Legistas, Canonistas y Teólogos y un año de Pasantía para el
Licenciamiento (1).

El vestido de los Colegiales era la sotana y manta de bayeta
negra , bonete, y en el pecho, sobre la sotana , un escudo de
la imagen de la Concepción de Marí a y el lema ({Morabilis
lacta est scientia tua ex me~, que consti tuían las armas de la
Universidad, prohibiéndoles llevar debajo de los hábitos t a
lares vestido alguno, forros de seda, medias de color ni nada que
alt erara la modestia y vir tud propia de los individuos del Co
legio.

Uno de los Colegiales ejercía el cargo de Decano, ayu dando
en sus funciones al Rector y actuando a la vez de Secretario con

(1) Con esta legislación se trató de evitar los abusos qu e se cometían en los
Colegios Mayore& de Salamanca y Alcalá, caya perman encia era indefinida.
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la obligación de llevar los correspondient es libros de admi
siones .

Para el servicio de los Colegiales había un cocinero, al que
le ent regaban por inventario todos los utensilios de cocina y
un galopín encargado de barrer semanalmente la casa , iglesia
y sacristí a (1); una lavandera, qu e cuidaba de la ropa en forma
que se variara semanalmente la de mesa, mensualmente la de
camas, y la de iglesia siempre que fuera necesario; había además
dos fámulos cursantes para servir la mesa, hacer las camas y
algunos otros servicios.

Todos estos cargos eran de nombramiento del Rector,como
asimismo el Mayordomo o Despensero encargado de comprar
lo necesario para el gasto del Colegio, debiendo conducirse con
gran fidelidad, ajustando los artículos en la forma más econó
mica posible, guardando las ropas de mesa y camas en el Ar
chivo y estando encargado de la inspección de la cocina.

Todos debían prestar el oportuno jurament o.
Los Colegiales se levantaban a las cinco de la mañana,

durando el estudio hasta las siete, y por la tarde de seis a ocho;
el toque de silencio se daba por campana a las diez de la noche,
retirándose cada colegial a su aposento; debían tener abiertas
las puertas de sus habitaciones, a disposición del Rector.

Asistían a las aulas de la Universidad, siendo acompa
ñados en el tránsito por las calles, no permitiéndoles salir sin
los distint ivos del Colegio, usando para dentro de casa, ropón
y gorra de color pardo o de ala de cuervo.

En el refectorio correspondía el lugar preeminente al Rector,
a su lado el Decano y los demáspuestos pororden de antigüedad,
dando la preferencia a los sacerdotes.

En la dist ribución de aposentos estaba destinado para el
Rector el más acomodado, donde había lugar para el Archivo,
situado en la parte de Oriente; para el Decano el mismo en la
planta baja y los demás también por orden de antigüedad .

Estaban prohibidos los juegos de naipes, dados y juegos de
envit e, permitiéndose únicamente los licitos fuera de las horas
de estudio; se prohibía asimismo tocar músicas profanas, permi
tiéndase solament e el uso de algún instrumento que no moles
t ara a los demás. Oían misa diariamente en la capilla del Co
legio y asistían a las Comuniones mensuales en la Universidad,

(1) Ayudante o pim he de cocina.
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cumpliendo el precept o Eocarts t jcc en comunidad. m Jos, días
de San Carlos Borremeo y festividad de la Concepción.

Comían todos juntos; en d refectorio, siendo las hora.. de
comid a a las once y media, y la celia a las ocho; se convocaba
por medio de .10s toques d~ campana, rezándose por la noche
el rosario,letaula y salve; antes de la comida y cena precedía
la bendicióu de la mesa, observándose durante In comida el
mayor silencio.

r.aporción corr~pondíente acad.1.C.oI l'{:ial era: un pan de nue
ve onza.. catalanas en cada comida,pasando el pos tre un fámulo
con mA.. cantidad por si era nec:l'!>aria; una t erc ia de camero
distribuida f'II principio y olla para la comida y en guisado
para cena, dejando a la dirección del Rector y Des pensero las
cantidades de tocino, especias. v~duras y legumbres, como
también los postres adecuados a cada estación: a cada uno se le
daba una redoma llena de vino, y por 1"" mañana pan y vino
proporcionados al desayuno: el camero era subs tituido algunos
días por principio de sesos . tocino fresco , morc illa u otra cosa
del mismo importe que aquel condime nto; en los días de vigilia
se substituía por comida especial y enlos días de la Concepción,
Navidad, Santo Misterio.>,Carnavai, Corpus y Asuncíón.se añadía
asado de ave o cordero .

Xo se permitía a los Colegiales comer fuera del Colegio sin
[ust a causa.

Para la asistencia de los enfermos t enían contrato especial
con un :\[édico, Catedrático de la Universidad, y un Cirujano,
suministrando las medicinas la bot ica del Hospit al de los Pobres
Es tudian tes, destinando para el cuidado de los mfermos graves
un enfermero de tumo entre los; Colegiales.

El Archivo estaba situado en el aposento del Rector, guar
dándose con dos llaves, una en poder de ést e y otra del Secrc
t ario, custodiándose enél Ios documcntos de interés para el Cole
gio, E statutos de la U niversidad y especiales Constituciones.

Sr. exhortaba :l qu e visit aran el Colegio cuan tas pr.rsona..
de distinci ón transitaban por Ccrvcra, en especial los Prelados
patronos de las becas del Coll'gio.

Por últimu, habiendo cedido el Rey Carlos 111 el antiguo
Colegio de loe j esuítas en unión de la iglesia, el culto se daba
en ella, estando encargado de su servicio un sacristán: la
iglesia se abrla por la mañana, desde las siete a las once y
por la tarde desde las tres al toque de oraciouo:s; en el altar
mayor figuraba un cuadro de San Carlos Bcrrcmeo y en una
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